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Editorial

El Plan Nacional de Desarrollo  
  y la industria aseguradora

En mayo pasado, el Congreso aprobó la Ley del Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2022 «Pacto por Colombia, pacto por la 
equidad» y el presidente Duque la sancionó el 25 de mayo en 
Valledupar.

Hay dos dimensiones sobre las que es importante hacer 
algunas anotaciones: la primera es la relacionada con 
la institucionalidad del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND), aquí se resaltan algunos aspectos sobre los 
cuales es importante que el país tome conciencia; la 
segunda aborda los temas específicos de mayor interés 
para la industria aseguradora, por su papel como faci-
litadora en la ejecución de las políticas públicas y por 
su sensibilidad a regulaciones que pueden afectar su 
desempeño.

Cabe recordar que la Constitución de 1991 establece 
en el artículo 339 que «habrá un Plan Nacional de 
Desarrollo conformado por una parte general y un plan 
de inversiones de las entidades públicas del orden na-
cional. En la parte general se señalarán los propósitos 
y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prio-

Sobre los PND 

ridades de la acción estatal a mediano plazo y las es-
trategias y orientaciones generales de la política eco-
nómica, social y ambiental que serán adoptadas por el 
Gobierno. El plan de inversiones públicas contendrá 
los presupuestos plurianuales de los principales pro-
gramas y proyectos de inversión pública nacional y la 
especificación de los recursos financieros requeridos 
para su ejecución, dentro de un marco que garantice 
la sostenibilidad fiscal».

Esto indica que el PND debería definir la ruta hacia el 
desarrollo económico y social del país, al trazar  «los 
propósitos y objetivos nacionales de largo plazo». Sin 
embargo, el artículo 341 define que el Plan debe ser 
puesto a consideración del Congreso «dentro de los 
seis meses siguientes a la iniciación del periodo pre-
sidencial respectivo». En ese contexto, en la práctica 
el PND termina dando prioridad a la visión de país y a 
los compromisos realizados por cada nuevo Gobierno 
durante la contienda electoral.
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De forma complementaria, con el correr de los años se 
ha venido generando una cultura de utilizar el trámite 
legislativo del PND como un mecanismo de adición de 
temas no incluidos en el proyecto de ley radicado por 
el Gobierno; es una práctica alimentada por todos los 
grupos de interés, tanto públicos como privados.

Esa práctica acarrea dos problemas. Por un lado, la 
adopción de medidas que carecen de los estudios téc-
nicos, de la cuantificación del impacto fiscal, y de los 
análisis de costo-beneficio que son deseables para las 
políticas públicas; un ejemplo reciente es el de la so-
bretasa a los estratos 4, 5 y 6 para financiar a una 
empresa de servicio de energía eléctrica de la Costa At-
lántica. Por otro lado, se tiende a romper la separación 
de poderes, como lo evidencia la decisión del Congreso 
de establecer el arancel a la importación de textiles 
y confecciones a pesar de la oposición del Ejecutivo, 
que tiene las facultades constitucionales en materia de 
política comercial.

El país debería hacer un esfuerzo por dar más continui-
dad a las estrategias de desarrollo de largo plazo. Es 
deseable que desde la academia o desde un organismo 
como la OCDE se lleve a cabo una exploración sobre 
los impactos de ese arranque y pare en las estrategias 
de los PND, que escasamente rigen por tres años, en 
el mejor de los casos; se establezca si existe alguna 
relación entre esa práctica y los pobres resultados que 
se observan en el crecimiento de la productividad; y 

R  El país debería hacer 
un esfuerzo por dar más 
continuidad a las estrategias 
de desarrollo de largo plazo.
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se haga alguna cuantificación del costo que representa 
abandonar o relegar programas de un antecesor, para 
ser sustituidos por otros nuevos, pero manteniendo bu-
rocracia y gastos asociados a los anteriores. 

También es importante fortalecer la institucionalidad y 
las reglas de juego que se han venido debilitando por 
las prácticas surgidas en el trámite de la Ley del PND. 
Como se evidenció en el proceso de elaboración de las 
bases del Plan, la consulta a los diferentes agentes in-
teresados fue amplia; es esta instancia la que se debe 
robustecer, porque permite estudiar y cuantificar los 
efectos de las propuestas, antes de ser incorporadas al 
PND. Esto no implica restricción al papel del Congreso 
ni limitación a la introducción de cambios o sugeren-
cias por parte de los legisladores; se trataría más bien 
de evitar la «creatividad» que puede acarrear efectos 
económicos y sociales negativos a pesar de que sean 
aplaudidos por la tribuna.

Sobre la industria aseguradora

Aun con las restricciones anotadas, el PND es una de 
las leyes más importantes para el desenvolvimiento de 
todos los sectores de la actividad económica y, en esa 
dimensión, es de gran importancia para la industria 
aseguradora. Uno de los aspectos de interés radica 
en que la ejecución del Plan implica inversiones por 

$1.096 billones en los cuatro años del Gobierno; en ese 
monto quedan comprendidos numerosos sectores y re-
giones del país, lo que se reflejará en el incremento de 
la demanda en todas las actividades productivas rela-
cionadas.

Además de ese aspecto, hay otro que se relaciona es-
pecíficamente con la industria aseguradora, y es el de 
las decisiones de política pública en campos estre-
chamente vinculados con algunos ramos de seguros.

Cabe resaltar que desde la preparación del texto por 
parte del Departamento Nacional de Planeación, Fa-
secolda elaboró las diferentes propuestas y participó 
en las reuniones establecidas para tal fin; asimismo, 
sostuvo diálogos con los diferentes ministerios (Ha-
cienda, Salud, Trabajo, Transporte y Agricultura), 
según las temáticas de interés para el sector. Por 
último, durante el trámite legislativo se llevaron a 
cabo reuniones con los congresistas ponentes para 
explicar en detalle las propuestas. 

Como resultado de esa gestión, se lograron varios 
avances favorables al Sistema General de Riesgos La-
borales. Uno, es que el Fondo de Riesgos Laborales 
pueda compensar a las ARL’s que asuman el asegu-
ramiento de riesgos con alta siniestralidad, alto costo 
operativo, o la combinación de ambos fenómenos; para 
tal fin habrá una cuenta de compensación financiada 
con el 50% del recaudo de las cotizaciones a cargo de 
empleadores y trabajadores independientes. Otro ele-
mento de interés es la adición de un literal al artículo 
42 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, con 
el propósito de garantizar la suficiencia del Sistema 
General de Riesgos Laborales, mediante instrumentos 
de intervención del Gobierno nacional. Por último, se 
faculta a las ARL’s a pagar las comisiones del ramo 
con cargo a las cotizaciones o primas, en los eventos 
en que se utilice algún intermediario.

En el caso del piso mínimo de protección social, se es-
tablecen microseguros para amparar a los trabajadores 
con ingresos inferiores a un salario mínimo.

R  En el caso del piso 
mínimo de protección 
social, se establecen 
microseguros para amparar 
a los trabajadores con 
ingresos inferiores a un 
salario mínimo.

Editorial
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En el PND se da un reconocimiento legal de la moda-
lidad paramétrica en el seguro agrícola, permitiendo al 
Estado disponer de los recursos provenientes de las in-
demnizaciones para el resarcimiento de los productores 
afectados por un siniestro.

En materia de protección en salud se incluyeron dos 
temas: primero, se crea la posibilidad de establecer 
seguros de subsistencia, en momentos de enferme-
dad, para proteger a los afiliados al régimen subsidia-
do del Sistema General de Seguridad Social en Salud; 
segundo, las EPS podrán implementar mecanismos fi-
nancieros y de seguros para mitigar el riesgo asociado a 
la gestión de los servicios y tecnologías no financiados 
con cargo a los recursos de la UPC.

Hay un punto final que debe resaltarse como de 
interés de la industria aseguradora: el artículo 331 
del PND otorga facultades extraordinarias al presi-

dente de la república por un periodo de seis meses 
para fusionar entidades públicas del sector finan-
ciero, incluyendo las compañías de seguros, «con el 
fin de evitar duplicidades y crear una entidad de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional responsable de la 
gestión del servicio financiero público que incida en 
mayores niveles de eficiencia». Actualmente hay dos 
aseguradoras públicas, por lo que queda la expecta-
tiva de cómo se implementará este artículo, dadas la 
normativa sobre especialización de las compañías y 
la anunciada opción de creación de una entidad tipo 
holding para la gestión de las entidades financieras 
públicas.

En síntesis, el balance del PND para la industria ase-
guradora es positivo, le da tranquilidad sobre las reglas 
de juego y le permitirá seguir el acompañamiento al 
Gobierno en las grandes inversiones aprobadas para 
los próximos años.

Nuestra misión es 
comprender las ideas y los 

proyectos de nuestros 
clientes y atender con 

excelencia sus 
necesidades.

TERRA BRASIS 
RESSEGUROS, EL SOCIO 

PARA SU PROYECTO.

Carrera 9 No. 113-52 Of 1207
+571 7440992 | +571 7440998

Ofrecemos soluciones innovadoras y 
propias para los mercados brasileño y 
latinoamericano. Nos dedicamos 
exclusivamente a reaseguro, 
ofrecemos conocimiento y atención 
calificada, responsabilidad en la 
gestión de riesgos, excelencia 
operacional y los más altos estándares 
de administración operativa.

TERRA BRASIS 
RESSEGUROS



10

Con la Ley de Financiamiento, el Gobierno nacional pretende  
recuperar la inversión en el país, permitir el crecimiento de la 
economía, proteger a la población más vulnerable y fortalecer el 
recaudo a través del tributo de los que cuentan con mayores ingresos, 
objetivos que tienen implicaciones en la industria aseguradora.

Camilo León Castillo, abogado Vicepresidencia Jurídica
Fasecolda

A lo largo de las últimas dos décadas, Colombia ha 
padecido un mal que se arraiga cada vez más con el 
transcurrir de los Gobiernos: la inseguridad jurídica en 
materia tributaria. Esto no es solo porque se han reali-
zado más de diez reformas en los últimos 20 años, sino 
porque ninguna de estas ha logrado implementar una 
estructura tributaria que logre hacer que los mandata-
rios no acudan a este mecanismo legislativo para tener 
una solvencia presupuestal a largo plazo.

Aunque el presidente Iván Duque y el ministro Alberto 
Carrasquilla hicieron énfasis en que el proyecto ra-
dicado en el Congreso de la República era una Ley 
de Financiamiento, la cual, entre otras cosas, busca 
principalmente «estimular la productividad y compe-
titividad de las empresas, así como para restablecer 
el presupuesto nacional»1, esta resultó como una más 
de las reformas tributarias que se gestan desde los 
Gobiernos de turno en nuestro país.

La Ley de Financiamiento: 
impactos en la industria 

aseguradora

Normatividad

Con el texto original de este proyecto de ley se espe-
raban recaudar 14 billones de pesos, los cuales son 
necesarios debido al déficit presupuestal que, según 
el equipo económico del Ministerio de Hacienda, 
se heredó del mandato de Juan Manuel Santos. Sin 
embargo, debido a las modificaciones realizadas a lo 
largo del trámite legislativo, solo se obtuvieron $7,13 
billones, una cifra que preocupa debido a la posibili-
dad que existe de que la administración haga recortes 
en programas sociales. 

Bajo estas consideraciones, el 28 de diciembre de 
2018 se expidió la Ley 1943, cuyo trámite legislativo 
fue acompañado por Fasecolda en representación de 
la industria aseguradora, que trajo consigo los siguien-
tes impactos en el sector:

1. El proyecto de ley consideraba en un principio 
gravar con el impuesto sobre la renta a las reservas 
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1. Exposición de motivos – Ley de Financiamiento. Disponible en: 
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/
cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/197-por-la-cual-se-
expiden-normas-de-financiamiento-para-el-restablecimiento-del-
equilibrio-del-presupuesto-nacional-y-se-dictan-otras-disposicio-
nes-mensaje-de-urgencia (Mayo 14 de 2019 – 10:06am)

matemáticas de los seguros de pensiones o jubila-
ción, invalidez y sobrevivientes, así como sus ren-
dimientos financieros. El Gobierno y el Congreso de 
la República acogieron los argumentos que fueron 
construidos desde Fasecolda, y el texto definitivo 
continuó con estos rubros exentos del impuesto de 
renta.

2. En el texto original radicado por el Gobierno nacio-
nal, las indemnizaciones de seguros de vida estaban 
gravadas a la tarifa general del impuesto sobre la 
renta; gracias a los argumentos expuestos por esta 
agremiación, solo estará gravado, con el impuesto 
de ganancia ocasional, el monto de la indemniza-
ción que supere las 12.500 UVT ($428.375.000). 
Adicionalmente, se logró sacar de este tratamien-
to tributario a los componentes de ahorro de los 
seguros de vida. 

3. Los seguros de salud y los seguros agrícolas con-
tinuarán gravados con el IVA a la tarifa diferencial 
del 5%, en el texto inicial del proyecto estaban 
siendo gravados a la tarifa general del 19%. 

4. El corretaje de reaseguros y la intermediación en 
seguros de vida y accidentes personales quedan gra-
vados con tarifa general del IVA, es decir, el 19%.

Ahora bien, entre los aspectos más debatidos en el trámite 
de esta Ley fue la denominada «sobretasa en el impuesto 
de renta al sector financiero», una iniciativa impulsada por 
el senador David Barguil que, aunque es en principio tran-
sitoria, nos hace recordar que en Colombia hemos tenido 
malas experiencias con este tipo de limitantes temporales 
en los impuestos: el gravamen a los movimientos finan-
cieros, 4 x 1000, nació como un tributo temporal de 1 x 
1000 en el año 1998, mediante el Decreto 2331, y en el 
mes de noviembre de este 2019 cumple ya 21 años.

R  Las reservas matemáticas 
de los seguros de pensiones 
o jubilación, invalidez y 
sobrevivientes quedaron 
exentas del impuesto de renta. 
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Normatividad

En el artículo 240 del Estatuto Tributario2,  el cual deter-
mina la tarifa general del impuesto de renta para personas 
jurídicas, ahora se incluye esta sobretasa en su parágrafo 
séptimo. Sin embargo, más allá del evidente componen-
te populista que orbita alrededor de esta iniciativa, esta 
sobretasa en principio no debería recaer sobre el sector 
asegurador, a continuación se exponen las razones:
 

1. La Corte Constitucional se ha pronunciado dicien-
do que «son instituciones financieras los estable-
cimientos de crédito y las sociedades de capitali-
zación, resultando excluidas de tal naturaleza las 
entidades aseguradoras e intermediarias»3.    

2. Un concepto de la Superintendencia Financiera 
de Colombia estableció que «no se pueden consi-
derar como instituciones financieras a las asegu-
radoras, toda vez que su actividad no es la propia 
de esta clase de entidades»4.

3. El Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
(EOSF) diferencia al sistema financiero del ase-

2. Estatuto Tributario – Artículo 240 – Parágrafo 7.
3. Sentencia 11001-03-24-000-2011-00284-00 del 25 de mayo de 2015 – Corte Constitucional.  
4. Concepto 2018062033-001-000 – Superintendencia Financiera de Colombia.
5. Estatuto Orgánico del Sistema Financiero – Artículo 1.
6. Twitter oficial del senador David Barguil (Diciembre 19 de 2018 – 1:13pm “INSISTIMOS Y LO CONSEGUIMOS! Agradezco a los partidos 

políticos que nos respaldaron y a los colombianos que me alentaron de persistir en mi propuesta de una sobretasa en renta a los bancos. Les 
llegó la hora de contribuir con su país #LeTocaAlaBanca” https://twitter.com/davidbarguil/status/1075499338892226572

R  En las indemnizaciones de 
seguros de vida solo estará 
gravado, con el impuesto 
de ganancia ocasional, el 
monto de la indemnización 
que supere las 12.500 
UVT ($428.375.000), los 
componentes de ahorro  no 
tienen tratamiento tributario.

gurador en su artículo 1, mencionándolos en lite-
rales diferentes cuando se refiere a la «estructura 
general del sistema»5.

4. A pesar del notorio cambio de argumentos del 
senador Barguil, quien después de expedida la Ley 
se refirió a «las entidades financieras» como los 
sujetos pasivos de esta sobretasa, el espíritu de la 
iniciativa en principio era gravar con esta exclusiva-
mente a los bancos, no en vano popularizó él mismo 
el hashtag #LeTocaALaBanca6 en sus redes sociales. 

Sin embargo, y a pesar de los sólidos argumentos que 
respaldan esta posición, el Ministerio de Hacienda 
publicó para comentarios un proyecto de decreto re-
glamentario de esta Ley, por medio del cual determina 
que, para efectos del artículo 240 del Estatuto Tribu-
tario, se entiende como entidades financieras a todas 
aquellas entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

En este orden de ideas, Fasecolda acompañará la 
acción pública de inconstitucionalidad interpuesta por 
Asobancaria contra el aparte de esta Ley que incluyó 
la sobretasa al sector financiero. De igual forma, desde 
Fasecolda se interpondrá una acción pública de in-
constitucionalidad contra el decreto mencionado en el 
párrafo anterior, en el momento en que sea expedido 
formalmente.

En general, el balance de esta ley respecto de los im-
pactos a en la industria aseguradora es bastante posi-
tivo: por un lado, se mantuvo el adecuado tratamiento 
tributario de los productos de seguros conforme a su 
naturaleza (contrario a lo que se quería en un princi-
pio por parte del Legislador), y por otro, vemos sólidos 
argumentos en las demandas, tanto radicadas como 
futuras, contra la sobretasa al sector financiero.
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Coyuntura

En breve, la industria de la construcción pondrá a disposición 
de los compradores de vivienda nueva una serie de mecanismos, 
entre ellos el seguro, que protegerán por diez años la más 
importante y valiosa inversión de toda su vida.

Carlos Molina, subdirector Cámara de Propiedad e Ingeniería
Fasecolda

El Gobierno nacional, en respuesta a los diferentes 
eventos que se han presentado durante los últimos 
años, en relación con el colapso de algunas edifica-
ciones debido a fallas en sus estructuras, estableció 
como medida de protección para el comprador de vi-
vienda nueva la denominada ley de vivienda segura 
(Ley 1796 de 2016), la cual considera, entre otros, el 
establecimiento de una serie de garantías que cubran 
por diez años a los propietarios de los inmuebles que 
superen los 2.000 m2 de área construida, ante el 
riesgo de ruina o amenaza de ruina a causa de errores 
en los diseños o planos estructurales y deficiencias 
en el proceso constructivo de la estructura de la edifi-
cación (vicio de construcción), defectos en los mate-
riales usados en el proceso constructivo (vicio de los 
materiales) o fallas generadas en el suelo o en la cons-
trucción de la cimentación de la unidad de vivienda 
(vicio del suelo).

La evolución de la normativa

Garantías disponibles 
para los compradores de 

vivienda nueva

De igual manera, el pasado 21 de febrero el Ministerio 
de Vivienda expidió el Decreto 282 de 2019, por medio 
del cual reglamenta cada una de las garantías contem-
pladas como medidas de protección para el comprador. 
Todas ellas, además de ser irrevocables, deben amparar 
los perjuicios patrimoniales, cubrir los eventos ocurridos 
dentro de los diez años siguientes a la fecha de expe-
dición del certificado técnico de ocupación refrendado 
por las curadurías en el primer acto de transferencia de 
dominio de la vivienda al propietario inicial, y ofrecer 
condiciones de liquidez para reconstruir las soluciones 
habitacionales o realizar la intervención a que haya lugar 
para garantizar la estabilidad, habitabilidad y seguridad 
de las viviendas a los beneficiarios.

Este decreto estipuló un régimen de transición de dos 
años; a partir de febrero del 2021 los constructores o 
enajenadores de vivienda nueva deberán, por obliga-
ción, poner a disposición de sus clientes cualquiera de 
los siguientes mecanismos de protección permitidos 
por la Ley:
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Patrimonio propio mediante la constitución 
de una fiducia en garantía

Garantía bancaria

Póliza de seguro

Esta garantía le permite al constructor o enajenador cons-
tituir una fiducia en garantía, en virtud de la cual trans-
fiera a un patrimonio autónomo activos de su propiedad 
o de terceros con el fin de amparar los eventuales perjui-
cios patrimoniales. Esta opción considera los gastos de 
administración por parte de una sociedad fiduciaria, que 
será la encargada de administrar tales activos durante la 
vigencia del amparo.

En síntesis, un establecimiento de crédito, debidamen-
te autorizado y vigilado por la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia, asume el compromiso de amparar 
los perjuicios patrimoniales; la garantía debe contem-
plar de forma expresa la renuncia de la entidad garante 
al beneficio de exclusión. 

Un seguro real y de ocurrencia cuyo objeto consiste en 
resarcir, dentro de la vigencia del amparo, al benefi-
ciario, que será quien ostente la calidad de propietario 
(inicial o sucesivo) al momento de ocurrencia de un si-
niestro. Pese  a que este mecanismo contempla la posi-
bilidad de contratarse de manera colectiva, en este caso 
se debe contar con un certificado individual para cada 
uno de los proyectos de vivienda asegurados.

La normativa entregó a la Superintendencia Financie-
ra de Colombia importantes retos: por una parte, en el 
evento en que se presenten los análisis técnicos y finan-
cieros suficientes, podrá establecer las condiciones de 
operación de otros mecanismos hasta ahora no contem-
plados por la Ley; por otra, en relación con la entrada en 
operación del seguro, está a cargo de dicha entidad la 
creación de un nuevo ramo que cobije la expedición de 
las pólizas que requiera el mercado constructor, tarea 
nada sencilla, ya que debe definir los elementos nece-
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Coyuntura

sarios para la entrada en operación de este tipo de ga-
rantía, estableciendo las reglas de juego para todas las 
compañías de seguros interesadas en esta nueva opor-
tunidad de negocio.

Tal y como lo establece el Decreto, esta imposición al 
Supervisor demanda la revisión de la experiencia inter-
nacional que le permita la creación de la normativa que 
en materia de seguros establezca, entre otros aspectos, 
el manejo de las reservas técnicas destinadas por las 
compañías de seguros para respaldar las obligaciones 
que contraigan con sus asegurados, las condiciones de 
capital necesario para entrar a operar este nuevo ramo, 
las consideraciones para el uso del reaseguro –figura 
fuertemente requerida en este tipo de seguros–,  y los 
elementos que determinen las condiciones comerciales 
con vistas a la protección del comprador vivienda que, 
recordemos, es finalmente el objeto principal de la ex-
pedición de toda esta normativa.

La evolución de la ley ha traído consigo una serie de 
regulaciones para el sector de la construcción; la norma 
estableció la obligación de efectuar una revisión a los 
diseños estructurales, ordenando de igual manera regla-
mentar los mecanismos para la resolución de diferencias 
entre el diseñador estructural y el revisor independiente 
de los diseños, asimismo, instituyó el deber de efectuar, 

La supervisión técnica

R  El Ministerio de Vivienda 
expidió el Decreto 282 de 
2019, por medio del cual 
reglamenta cada una de 
las garantías contempladas 
como medidas de protección 
para el comprador de 
vivienda nueva.

durante la ejecución de la obra, una labor de supervisión 
técnica totalmente independiente al constructor o ena-
jenador de vivienda, a través de un profesional idóneo, 
quien será el encargado de expedir bajo la gravedad de 
juramento el certificado técnico de ocupación, el cual 
avalará que la obra contó con la supervisión correspon-
diente y que la edificación se ejecutó de conformidad 
con los planos, diseños y especificaciones técnicas, es-
tructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento co-
lombiano de construcción sismorresistente y aprobadas 
en la respectiva licencia.

La supervisión es el elemento central de la operación de 
las garantías, en especial, del seguro decenal. Debido a 
las características de la cobertura, los garantes requie-
ren contar con una serie de informes técnicos que re-
lacionen los pormenores y, sobre todo, las correcciones 
hechas por el constructor tanto en la etapa de diseños 
como en la de avance de obra. En consecuencia, las 
condiciones de experiencia e idoneidad que deberán 
tener los profesionales involucrados en la supervisión se 
vuelven un elemento de suma importancia para la opera-
ción del seguro, finalmente, el desarrollo de esta labor de 
manera exitosa dará cuenta de la calidad de los diseños 
y del proceso constructivo del inmueble, otorgando un 



 Revista 

17

Es de especial interés para el sector asegurador 
coadyuvar al Gobierno nacional en la puesta en 
marcha de esta normativa; en este sentido, el gremio 
manifestó su intención de apoyar al Supervisor en el 
diseño e implementación de toda la normativa reque-
rida, asimismo, se encuentra trabajando de manera 
conjunta con los distintos actores del sector público y 
privado que permitan garantizar el conocimiento de la 
normativa y, a la par, llevar acabo todas aquellas accio-
nes que deriven en la creación del Registro Único de 
Profesionales Acreditados (RUMPA), para garantizar la 
oferta suficiente de supervisores técnicos que sirvan a 
las compañías de seguros a proveer la cobertura a lo 
largo y ancho del territorio nacional.

Pasos por seguirconocimiento adecuado del riesgo y disminuyendo a su 
vez el grado de incertidumbre para el otorgamiento de la 
cobertura.

La normativa también modificó parcialmente dicho re-
glamento, el Decreto 945 de 2017 introdujo todo un 
título relacionando las generalidades, el alcance, las 
características y las recomendaciones que debe tener la 
supervisión técnica, siendo importante aclarar que el Re-
glamento colombiano de construcción sismorresistente 
(NSR-10) dicta los parámetros mínimos bajo los cuales 
se debe regir la ejecución de un proyecto constructivo de 
una edificación, por lo que el ejercicio de la supervisión 
técnica debe asegurar que el desarrollo de las obras se 
lleve a cabo con apego a los diseños concebidos , y vigilar 
que durante la ejecución de la obra se empleen los mate-
riales adecuados que permitan el desarrollo del proceso 
de construcción acorde con la calidad esperada.

Bibliografía

• Ley 1796 de 2016
• Decreto 945 de 2017
• Decreto 282 de 2019

R   Los garantes requieren 
contar con una serie de 
informes técnicos que 
relacionen los pormenores 
y, sobre todo, las 
correcciones hechas por 
el constructor tanto en la 
etapa de diseños como en 
la de avance de obra.
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Herramienta

A partir de junio de 2019 las compañías que comercializan el 
SOAT, y las entidades públicas de vigilancia y control, podrán 
contar con una nueva herramienta capaz de extraer información 
de diversas fuentes, con el objetivo de generar señales de alerta 
y permitir al usuario final un análisis eficiente de los eventos 
presentados con cargo a este seguro.

Carmen Elena León C., directora de Gestión Institucional Contra el Fraude
Fasecolda

En esta herramienta se han integrado soluciones se 
business intelligence y machine learning (sistemas de 
aprendizaje automático) buscando sacar el mayor prove-
cho de la información existente de los siniestros que las 
aseguradoras pagan a través del Seguro obligatorio  de 
accidentes de tránsito, SOAT, e identificar reclamacio-
nes atípicas para ponerlas en conocimiento de las auto-
ridades competentes. De esta forma, el gremio pone al 
servicio de los actores interesados, la más alta tecnolo-
gía en el análisis de los datos para salvaguardar el futuro 
de una los mejores instrumentos de protección con que 
cuenta nuestra sociedad. 

La acción coordinada entre las asegura-
doras y las entidades del sector público

Atacando el fraude  
con “más inteligencia”

Desde su creación al interior de gremio, la Dirección de 
Gestión Institucional Contra el Fraude tuvo claro que 
su objetivo principal, debía ser la integración e interac-
ción coordinada de los diferentes actores interesados en 
mitigar el fenómeno del fraude que afecta al sector ase-
gurador, iniciando por el SOAT.

Vale la pena recordar que las compañías de seguros 
pagan, a través de este seguro, las prestaciones de los 
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servicios médicos en que incurran las víctimas de acci-
dentes de tránsito1. El seguro se creó para salvar las vidas 
de estas personas que requieren atención prioritaria en 
los centros de atención en salud. Una vez se presta este 
servicio, la entidad recobra a la compañía de seguros que 
tiene a su cargo la póliza del vehículo involucrado en el 
accidente y, en un plazo no mayor a 30 días, recibe la 
indemnización. 

Este mecanismo se ha visto comprometido por el 
comportamiento de algunos prestadores de servicios 
en salud, que utilizan el SOAT como fuente de lucro 
mediante diversas modalidades como servicios no co-
brados, cobro de servicios innecesario y sobrefactura-
ción de los mismos. Se ha detectado igualmente que 

algunas de estas entidades pagan a algunas empresas 
de ambulancia para que les remitan pacientes. Estas 
prácticas drenan de manera fraudulenta los recursos 
del SOAT y ponen en peligro su estabilidad a futuro. 

Una de las formas de detectar lo que sucede con 
cientos de miles de reclamaciones al seguro por año 
fue construir, con la información de los siniestros 
presentados a las aseguradoras, un sistema de infor-
mación capaz de analizar e identificar reclamacio-
nes atípicas como la doble reclamación, la frecuen-
cia y la severidad de las mismas, por entidad de 
salud prestadora, lugar del accidente y empresa de 
ambulancia utilizada, sólo por mencionar algunos 
aspectos.

1. Estos pagos se realizan a las instituciones prestadoras de servicios de salud. El SOAT también ofrece servicios de transporte de las víctimas 
de accidentes de tránsito desde el lugar del accidente hasta la institución más cercana, lo mismo que indemnizaciones en caso de invalidez 
o muerte.
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Por la enorme cantidad de datos involucrados, se re-
quieren no sólo un flujo de información constante y 
confiable, sino técnicas de inteligencia artificial para 
dar con las reclamaciones atípicas. El sistema, la 
forma en que funciona y los resultados son conocidos 
por las aseguradoras para el análisis de sus siniestros 
y compartidos con las entidades públicas de vigilancia 
y control, para facilitar su trabajo. 

Por un lado, el sector capacita a los funcionarios de 
las entidades en la identificación de las diferentes 
modalidades de fraude detectadas y, por el otro, se 
les capacita permanentemente en el uso de la herra-
mienta. De esta manera las autoridades cuentan con 
una herramienta de análisis de la más alta calidad y 
pueden canalizar más efectivamente sus investiga-
ciones. 

El sistema de detección inteligente de atipicidades, 
DIAS, es uno de los primeros entregables del gremio 
para ayudar a las compañías, las autoridades y la co-
munidad en general, a detectar posibles fraudes al 
seguro. 

A continuación, se presenta una breve reseña de la 
forma en que opera este sistema.

Módulo de tableros de control

Módulo de señales de alerta

Este es el módulo cerebro del sistema que presenta 
señales de alerta por posibles atipicidades identifica-
das a través de un algoritmo de machine learning que 
procesa en su interior millones de registros y miles 

En este módulo los indicadores de pagos en el seguro 
se presentan de forma gráfica e intuitiva, de tal manera 
que el usuario final pueda explorar la información 
desde el punto de vista que necesite. Por ejemplo, el 
sistema le permitirá al usuario de una compañía o del 
ADRES (Administradora de los Recursos del Sistema 
de Seguridad en Salud) conocer cuáles son las tenden-
cias que se están presentando en el mercado y cómo 
se ve reflejada su compañía frente a esas tendencias. 
También contará con múltiples filtros para dirigir más 
fácilmente su análisis.

De esta manera las autoridades pueden conocer, de 
primera mano, las tendencias de los sinestros a nivel 
nacional, diferenciadas, entre otras, por región o tipo 
de vehículo, permitiéndoles igualmente comparar los 
resultados con otras fuentes de información.

Módulo de señales de alerta
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Módulo de integración con las autoridades

Administración y acompañamiento 
a los usuarios

Pasos que seguir y nuevos retos

Aun cuando el sistema está diseñado para ser con-
sultado por cualquier persona al interior de las com-
pañías, es deseable que exista un perfil encargado 
de darle seguimiento a las alertas e interactuar con 
las autoridades y otro, al frente del análisis de la in-
formación. La designación de estos y otros tipos de 
perfiles permite un uso más eficiente del sistema de 
información.

Se vienen días de capacitación y seguimiento para 
los usuarios del sistema. El éxito de la herramienta 
depende de su adecuado uso, así como también de las 
recomendaciones y oportunidades de mejora que nos 
hagan llegar. 

Es muy importante que los usuarios de las señales de 
alerta califiquen a través de la herramienta si la alerta 
resultó útil o no en el análisis de los casos. Sólo por 
medio de esta calificación el algoritmo puede ser reen-
trenado con el objetivo, ya mencionado anteriormente, 
de hacer de esta una herramienta de prevención.

R El sistema de detección 
inteligente de atipicidades, 
DIAS, es uno de los primeros 
entregables del gremio para 
ayudar a las compañías, las 
autoridades y la comunidad 
en general, a detectar posibles 
fraudes al seguro. 

De nada servirían los módulos anteriores si las autori-
dades no tienen acceso a los hallazgos de los análisis. 
A través del módulo de integración con las autoridades, 
las compañías estarán a un click de distancia de estas 
entidades para reportar los casos atípicos sospechosos 
de fraude, mejorando sustancialmente aquellas épocas 
en que cada requerimiento incluía copiosa información 
física, que en algunos casos no incluía la información 
necesaria y que, en otros, no alcanzaba a ser procesada 
en su totalidad por el destinatario.

de variables. Pensar a un ser humano analizando toda 
esta información para tomar una sola decisión es algo 
que se sale de lo razonable, pero a este algoritmo le 
toma sólo unos segundos determinar si un nuevo evento 
corresponde a lo normalmente evidenciado en el com-
portamiento del seguro, o puede requerir de un mayor 
análisis. En esta fase del proyecto este modulo actuará 
como una herramienta forense, pero nuestra siguien-
te fase incorporará algoritmos de pronóstico para así 
volver al DIAS un sistema preventivo y correctivo.

Es decir, el sistema permite a las compañías de 
seguros reportar la información necesaria para que las 
autoridades, si así lo estiman procedente según los 
datos entregados, puedan iniciar una investigación 
con un acervo de información mucho más preciso. 
Las entidades que recibirán esta información serán 
la Superintendencia Nacional de Salud, la Fiscalía 
General de la Nación y la Superintendencia Financie-
ra de Colombia, quienes se mostraron interesadas en 
formar parte del sistema y con quienes se ha firmado 
los correspondientes convenios para el efecto.
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Regulación

La industria aseguradora a nivel global está adoptando reglas 
en materia de inversión, basadas en principios, apoyada en 
requerimientos de capital en función de los riesgos y en el 
fortalecimiento de la gobernanza de las entidades.

Ingrid Rodríguez, subdirectora Financiera y de Riesgos
María Claudia Cuevas, vicepresidente Financiera y Administrativa 

Fasecolda

Con ocasión de la creación de la Misión del Mercado de 
Capitales, cuyo objetivo es establecer una hoja de ruta de 
mediano y largo plazo para su dinamización, la industria 
aseguradora dio a conocer una serie de propuestas con el 
fin de contribuir con el crecimiento de los inversionistas 
institucionales1, que se distinguen por ser fuentes con 
carteras de inversión construidas principalmente en torno 
a dos clases de activos: bonos y acciones, y un horizonte 
vinculado a la naturaleza de sus pasivos.

En la última década la estrategia de inversión ha estado 
marcada por la disminución en la asignación de acciones 
cotizadas y la tendencia de bajas tasas de interés, hacien-
do que gane relevancia la participación en otros activos.

El modelo de negocio del sector asegurador requiere im-
plementar estrategias de inversión con el propósito de 

Propuestas de la industria 
para dinamizar el mercado 

de capitales

lograr un adecuado calce en plazo y tipo de interés entre 
los pasivos asumidos y los instrumentos que los respaldan.

Es importante resaltar las diferencias de naturaleza entre 
los negocios que desarrollan las administradoras de 
fondos de pensiones (AFP) y las compañías de seguros. 
Las primeras se enfocan en la administración eficiente 
de recursos de terceros, mientras que las aseguradoras 
pretenden cubrir, mediante la inversión de los recursos 
que respaldan las reservas técnicas, el pago de las obliga-
ciones que tienen frente a los clientes.

A diferencia de las AFP, la exposición a los riesgos 
de inversión no afecta el monto de los compromisos 
con los asegurados y sí permite al asegurador, que 
tiene una visión de balance económico, inmunizar o 
calzar algunos de los riesgos del pasivo. Es por lo que, 
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1. Con el objeto de revisar los avances y desafíos estructurales del mercado de capitales local. El 30 de octubre de 2018 se instaló la Misión del 
Mercado de Capitales. La Unidad de Regulación Financiera actualmente realiza las labores de la secretaría técnica de la Misión y cuenta con 
un comité directivo de expertos del mercado.

2. IAIS Principios Básicos de Seguros: Estándares, Guía y Metodología de Evaluación, PSB 15 Inversión.

en primera instancia, el régimen de las compañías de 
seguros debería flexibilizarse y desligarse de las reglas 
que aplican a las AFP, teniendo en cuenta, obviamente, 
reglas para la administración de estos riesgos y requeri-
mientos de solvencia para su absorción.

Los principales referentes de estándares internacionales 
para la industria de seguros son la Asociación Interna-
cional de Supervisores de Seguros (IAIS), y la Asociación 
de Supervisores de Seguros de América Latina (ASSAL), 
los cuales definen que los requerimientos regulatorios 
en materia de inversión de las reservas técnicas pueden 
darse por principios o reglas, o una combinación de las 
dos, otorgan más flexibilidad al asegurador para seguir la 
estrategia en función de su perfil, y tolerancia al riesgo y 
los objetivos financieros generales2.

Adicionalmente, la regulación debe contemplar un 
requerimiento de solvencia que garantice la seguri-
dad, diversificación, liquidez y rentabilidad, basado 
en estándares prudentes y transparentes en donde se 
contemple el riesgo de pérdidas emanadas por descal-

R  La regulación del mercado 
de seguros ha migrado hacia 
modelos de capital basados 
en riesgos y ha tomado 
un enfoque apoyado en 
principios.



24

ces en tipo de cambio, duración y temporalidad, y el 
monto de flujos de efectivo.

Al revisar experiencias internacionales, la regulación 
del mercado de seguros ha migrado hacia modelos de 
capital basados en riesgos y ha tomado un enfoque 
apoyado en principios. Estos regímenes se han im-
plementado en la Unión Europea3, Australia, Canadá, 
Japón, Corea del Sur, Suiza y los Estados Unidos; 
algunos países de Latinoamérica se están preparando 
para su implementación como Chile, México, Brasil y 
Colombia.

Estos principios establecen que las entidades pueden 
invertir solo en activos e instrumentos cuyos riesgos 
puedan determinar, medir, vigilar, gestionar y contro-
lar debidamente, garantizando la liquidez, seguridad y 
rentabilidad de su cartera de activos y que se tengan 
necesariamente que contemplar dentro de la valora-
ción interna de solvencia4.

A continuación, un breve resumen de las propuestas 
presentadas a la Misión del Mercado de Capitales:

1. Simplificación, flexibilización e inclusión 
de nuevos activos en el régimen de inversión 
actual 

Diferentes autores han demostrado la inconveniencia de 
tener múltiples restricciones a la hora de diseñar porta-
folios eficientes y ver su resultado a lo largo del tiempo; 
en el ejercicio de optimización y asignación de activos, 
cada restricción impuesta aleja el portafolio del óptimo 
(frontera eficiente), moviéndolo hacia subóptimos.

Un régimen simplificado y flexible permitiría realizar 
una asignación estratégica de activos de manera efi-
ciente, mejorar la diversificación y la relación riesgo-
retorno del portafolio y facilitar el calce de activos y 
pasivos. Deben promoverse medidas de riesgo agre-
gado de los portafolios, que consideren los efectos 
de diversificación entre activos, más que los límites 
individuales por instrumento, que es como funciona 
actualmente.

R  El régimen actual no 
permite realizar inversiones en 
deuda privada directa, aunque 
este es un activo admitido 
internacionalmente.

Regulación
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2. Unificación de las condiciones de inversión 
para las compañías de seguros generales y de 
seguros de vida

El régimen de inversión establece límites individuales 
(por activo) y globales (por grupo de activos) depen-
diendo del tipo de entidad (compañías de seguros ge-
nerales y compañías de seguros de vida); los límites 
para estas últimas son más amplio en instrumentos y 
porcentajes de inversión. 

En principio, esta diferenciación buscaba atender la 
naturaleza de los productos de cada entidad, la tem-
poralidad de sus obligaciones (corto y largo plazo) y las 
necesidades de liquidez. Sin embargo, termina des-
cartando alternativas de inversión para las compañías 
de seguros generales, que pueden resultar valiosas en 
su estrategia de diversificación y calce. Cabe recor-
dar que no todos los productos de seguros generales 
tienen obligaciones entre 1 y 3 años (maduración pro-
medio de los pasivos); ramos como responsabilidad 
civil y cumplimiento son respaldados con reservas de 
largo plazo, cuya cola pueden alcanzar inclusive hasta 
los diez años. 

En cuanto a las restricciones de liquidez, las compañías 
de seguros generales pueden prever razonablemente, con 
base en sus modelos actuariales, los flujos de pago de 
sus siniestros, de tal manera que su cartera de inversión 
debería combinar instrumentos que garanticen el pago de 
estos, con otros que maximicen la rentabilidad y diver-
sifiquen riesgos. Adicionalmente, estas compañías en la 
actualidad tienen carga de capital por riesgo de mercado 
y por la calidad de los activos que respaldan las reservas 
(VAR y riesgo de activo).

Sobre esta diferenciación de reglas entre compañías 
de vida y generales es relevante mencionar que inter-
nacionalmente no encontramos referencias en este 
tipo de regulación.

3. Otros activos

Al revisar la composición de los portafolios de inversión 
de compañías de seguros en otros países, se encuentra 
que contemplan otro tipo de activos admisibles para 
el respaldo de reservas, como créditos con garantía 
real, créditos para el financiamiento de infraestructura 
y bienes raíces, así: 

3. Países de la Unión Europea: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, 
Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos y Portugal.

4. Requerimientos regulatorios España
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Regulación

4. Alineación del cálculo del riesgo de activo 
(activos ponderados por nivel de riesgo (APNR) 
con el régimen de inversiones actual 

Otro de los aspectos susceptibles de mejora en la nor-
mativa actual está relacionado con la estimación del 
riesgo de activo en el cálculo del patrimonio adecuado 
(artículo 2.31.1.2.9. del Decreto 2555 de 2010). Se 
observa cierta desincronización entre el régimen de 
inversión de las reservas y el requerimiento de capital 
por este riesgo. De un lado, el régimen de inversiones 
propende por la adecuada diversificación de activos al 
permitir la asignación de recursos en cada uno de ellos, 
y por el otro, el cálculo de riesgo de activo penaliza y, 
en ocasiones, desincentiva la adecuada diversificación 
por la carga de capital asignada. La ponderación por 
riesgos del activo data del 2010, no ha evolucionado 
a la par de los cambios introducidos al régimen de 
inversiones que respaldan las reservas técnicas.

5. Simplificación por asset class:

Las reglas y límites por instrumento deben migrar a 
un régimen que conjugue principios, condiciones por 

5. La evaluación interna de riesgos y solvencia está determinada por ORSA (Own Risk and Solvency Assestment) planteada bajo Solvencia II, 
que pretende profundizar en el conocimiento de las interrelaciones entre los riesgos y las necesidades internas de capital.

grupos de activos o asset class y responsabilidades en 
materia de gobernanza y administración de riesgos.

Podrían crearse categorías de activos admisibles en 
grandes grupos, según su tipo, de tal forma que el 
límite también esté definido por esa clasificación y 
que la aseguradora determine el grado de riesgo que 
quiere asumir en cada uno de ellos.

Esta flexibilización debería ir acompañada de medidas 
internas en las organizaciones, que prioricen los con-
ceptos de diversificación, rentabilidad, liquidez y 
seguridad de las inversiones, definan instrumentos 
y límites propios en función de la naturaleza de sus 
pasivos y su apetito de riesgo, y establezcan esquemas 
de gobierno que garanticen la adecuada administra-
ción de los riesgos asociados. 

6. Adopción de un régimen 
de inversiones basado en principios

Los países que han adoptado estas normativas contem-
plan que las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
deben definir políticas de inversión alineadas con sus 
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objetivos institucionales, teniendo en cuenta la forta-
leza de su capital para absorber pérdidas potenciales.

Es decir, deben invertir solo en activos e instrumen-
tos cuyos riesgos puedan gestionar y controlar de-
bidamente. Dichos riesgos deberán ser tenidos en 
cuenta en el análisis de las necesidades globales de 
solvencia dentro de la evaluación interna de riesgos 
y capital5.

7. Dinamización del mercado 
de capitales colombiano

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, desde el 
2018, emitió un bono a largo plazo (UVR 2049) que es 
clave en la gestión aseguradora, particularmente, para 
el calce de las reservas matemáticas.

Una programación de subastas más frecuentes y con 
montos más pequeños permitirá que la oferta se genere 
en diferentes momentos del ciclo de caja de las compa-

ñías de seguros, facilitando la adjudicación.

De otra parte, una dinamización del mercado de capi-
tales debería: contemplar políticas de incentivos para 
que compañías medianas y pequeñas se inscriban en 
bolsa y puedan crecer financiándose en este mercado; 
fomentar las operaciones en el MILA (Mercado Inte-
grado Latinoamericano) y la inscripción de fondos in-
mobiliarios y de infraestructura en bolsa y  en fondos 
de inversión colectiva administrados por fiduciarias y 
firmas comisionistas; crear tecnofinanzas (fintech) re-
lacionadas con acceso a plataformas bursátiles; tener 
en cuenta los fondos mutuos de inversión; y dinamizar 
el mercado de ETF, entre otros.

Finalmente, se debe dar mayor importancia a las in-
versiones ESG (ambientales, sociales y de gobernan-
za) brindando exenciones tributarias a aquellas com-
pañías y personas naturales que las realicen; también 
se podría evaluar la reducción de las cargas de capital 
para este tipo de activos.
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Panorama

La migración venezolana:   
un tsunami

El tema de la migración venezolana sigue ganado espacios en 
los medios de comunicación y en las redes sociales; además, a 
las principales ciudades del país arriban cada vez más familias 
de esa nacionalidad, en un flujo que parece no tener fin.

Hernán Avendaño Cruz, director de Estudios Económicos
Fasecolda

Migrantes y refugiados en el mundoAun así, hay indicios de que no hemos captado la real 
dimensión del problema, aunque una aproximación 
la brindan las finanzas públicas. Recientemente, el 
Comité Consultivo para la Regla Fiscal, considerando 
el impacto del choque migratorio, flexibilizó la meta 
del déficit fiscal para este y los próximos años. No 
obstante, para la mayoría de los colombianos esa es 
una decisión que, además de que solo la entiende 
un reducido grupo de expertos, poco y nada les dice 
sobre el volumen de migración.

El objetivo de este artículo es resaltar la importancia 
que tiene el choque migratorio y destacar su mag-
nitud frente a fenómenos similares en el contexto 
mundial.

En la literatura especializada, el concepto de migran-
te se refiere a las personas que se movilizan desde su 
lugar de residencia hacia otras partes del mismo país 
o hacia otros países.

Hay casos en los que el movimiento de personas no 
se da por voluntad propia; algunos deben salir de 
su hábitat tradicional para proteger su vida y la de 
sus familias, como consecuencia de hechos políti-
cos, económicos, sociales, culturales y naturales. 
A esa figura se le clasifica como desplazamiento 
forzado; si la población afectada se mueve a otra 
región dentro del mismo país, se denomina despla-
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zamiento interno y si es hacia otro país, se identifi-
can como refugiados.

La publicación más reciente de las Naciones Unidas 
(ACNUR, 2018) indica que el número de migrantes as-
cendió a 258 millones de personas en 2017 (gráfico 1), 
con una tasa media anual de crecimiento del 2,4%, que 
duplica la tasa de crecimiento de la población mundial. 
El 58% de ellos llegó a las economías desarrolladas.

En el caso del desplazamiento forzado, según Nacio-
nes Unidas, en 2017 se registraron  68,5 millones de 
personas, de las cuales 40 millones corresponden a 
desplazamiento interno, 25,4 millones a refugiados y 
3,1 millones a personas que están solicitando asilo.

Colombia es el país con el mayor número de desplaza-
dos internos, con 7,7 millones de personas en 2017, 
explicados por el conflicto interno. Le sigue Siria con 
6,2 millones de desplazados, como consecuencia de 
la guerra civil que asola a ese país desde 2011. El 

tercer lugar corresponde a la República Democrática 
del Congo, con 4,4 millones de personas.

Con relación a los refugiados, el primer puesto lo 
ocupa Siria, por la mencionada guerra civil, con 6,3 
millones de personas (gráfico 2). El segundo lugar 
lo ocupa Afganistán y el tercero Sudán del Sur, le 
siguen Myanmar  (Birmania) y Somalia; estos cinco 
países contribuyen con el 68% de los refugiados.

La evidencia empírica muestra que, en general, los re-
fugiados tienden a concentrarse en los países vecinos 
a aquel del cual están saliendo; esto se explica por 
afinidades culturales, históricas y de idioma, entre 
otros factores.

En el caso de Siria, el 80,4% de los refugiados se 
ubicó en tres países vecinos: Turquía, Líbano y Jor-
dania; en el de Afganistán, el 89,3% en dos países: 
Pakistán e Irán. Un hecho importante que se deduce 
de ese comportamiento es que la mayor parte del pro-

Foto: sebastorg / Shutterstock.com
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blema de los refugiados se refleja en las economías 
en desarrollo más que en las desarrolladas. Las es-
tadísticas muestran que las 10 economías desarro-
lladas que reciben más refugiados apenas captan el 
12% del total; Alemania que es la primera, no alcan-
zaba a un millón de personas en 2017, mientras que 
Turquía, Pakistán y Uganda superan ampliamente 
esa cifra (cuadro 1).

La Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) y ACNUR (R4V, 2019) calculan que a marzo 
de 2019 el total de venezolanos refugiados y migran-
tes asciende a 3,7 millones de personas. El grueso 
de esa población se concentra en Colombia y Perú 
(32,4% y 19,7%, respectivamente).

Dos aspectos emergen de esas cifras. Por un lado, no 
se discrimina el número de refugiados del de migran-
tes, lo que refleja las dificultades de recolección de 
datos en el caótico proceso de salida de Venezuela; 
por otro, los analistas dan por descontado que esa 
cifra subestima el número real, porque no se cuenta 
con sistemas estadísticos adecuados, especialmente 
en países como Colombia que tienen una tradición 
de cierre frente a la migración; a ello hay que adi-
cionarle que la frontera colombo–venezolana abarca 
un poco más de 2.200 kilómetros con innumerables 
puntos de paso de un país a otro.

Un grupo de economistas venezolanos utilizó la infor-
mación de las cuentas de Facebook para expatriados 
con el propósito de hacer una estimación del número 
de migrantes; de paso, lograron estimar la composi-
ción por edades, excluyendo los menores de 13 años 
(Santos, 2018). Con esa metodología calculan que 
hasta diciembre de 2018 habían salido de Venezuela 
4,9 millones de personas mayores de 13 años; se es-
tableció, adicionalmente, que a Colombia llegaron 1,6 
millones (32,4% del total), a Estados Unidos 705.000 
mil (14,5%) y a Perú 630.000 mil (12,9%) (cuadro 2).

Panorama

Migración venezolana

Foto: David Ortega Baglietto / Shutterstock.com
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País de destino # Refugiados
Turquía  3.480.310 
Pakistán  1.393.132 
Uganda  1.350.495 
Líbano  998.876 
Irán  979.435 
Alemania  970.302 
Bangladesh  932.209 
Sudán  906.585 

Etiopía  889.397 

Jordania  691.010 

Subtotal  12.591.751 

País de destino # Refugiados
Alemania  970.302 
Francia  337.143 
Estados Unidos  287.065 
Suecia  240.899 
Italia  167.260 
Austria  115.197 
Holanda  103.818 
Suiza  92.995 

Noruega  59.160 

Grecia  38.948 

Subtotal  2.412.787 

Gráfico 2: 
Número de refugiados
por país de origen 2017
(millones)
Los 10 primeros 
explican el 81% de los 
desplazados a otros 
paises.

Gráfico 1: 
Migración Mundial
1960 - 2017
(Millones de personas)

Cuadro 1: 
Tipos de paises 
como destino de 
los refugiados
Estas 9 economías en 
desarrollo reciben el 
58,4% del total.
Las 10 economías 
desarrolladas reciben 
el 12%.
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Número de 
migrantes

Participación 
%

Acumulado 
%

Colombia  1.577.482    32,4    32,4   

EE.UU.  705.024    14,5    46,9   

Perú  629.569    12,9    59,8   

España  387.991    8,0    67,8   

Chile  340.397    7,0    74,8   

Ecuador  262.909    5,4    80,2   

Argentina  165.048    3,4    83,5   

México  136.540    2,8    86,3   

Otros países  665.040    13,7    100,0   

TOTAL 4.870.000 

Cuadro 2: 
Principales destinos 
de migrantes 
venezolanos, 
estimados con cuentas 
de Facebook - Dic 2018

Fuente: Satos (2018)

Panorama
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Colombia está frente a un verdadero tsunami; esto 
se comprueba al comparar los datos de los migrantes 
que han arribado, con las estadísticas internaciona-
les; el país no solo se perfila como el segundo recep-
tor de refugiados a nivel global, sino que la oleada 
reciente registra una dinámica muy superior a la de 
casos como el originado por la guerra civil de Siria.

A ese hecho hay que adicionarle que Colombia re-
gistra 7,7 millones de desplazados del conflicto y 
que tiene 14 millones de trabajadores en la infor-
malidad. En ese contexto, y dado el perfil educativo 
de los migrantes y la situación de pobreza en la que 
están llegando, hay que reducir el optimismo frente a 
las bondades teóricas que se esperan de la migración 
en materia de crecimiento económico, aumento de la 
productividad y fortalecimiento del emprendimiento.

Queda claro que el problema es muy superior al que 
se ha calculado hasta ahora y que los impactos eco-
nómicos y sociales de corto plazo pueden ser más 
negativos de lo que se prevé. El Gobierno debería dar 
mayor prioridad al tema, antes de que se convierta 
en un lastre para la recuperación de la actividad eco-
nómica.

ConclusionesVarios aspectos sobresalen en esos resultados. En 
primer lugar, aun cuando se trata de cálculos mediante 
herramientas no convencionales, se fortalece la presun-
ción de que hay una subestimación de la migración, que 
podría superar el 30%. En segundo lugar, mientras que 
en la primera fuente (OIM y ACNUR) se verifica la ten-
dencia a migrar hacia los países vecinos, en la segunda 
(cuentas de Facebook) aparece Estados Unidos como 
destino, con un porcentaje importante. En tercer lugar, 
se corrobora que Brasil es un caso que rompe con la 
idea de migrar al vecindario, pues el número de mi-
grantes que ha recibido es insignificante, según ambas 
fuentes: 96.000 en la primera y 86.000 en la segunda. 
La explicación podría radicar en la barrera del idioma.

Para el caso de Colombia el tema es crucial, toda vez 
que es el principal receptor. Un documento de Migra-
ción Colombia (2018) calcula que los menores de 17 
años representaban el 15% de los migrantes venezo-
lanos. Aplicando la misma relación a la estimación de 
Santos (2018), indicaría que el país recibió 1,8 millo-
nes de personas hasta diciembre de 2018.

Para diseñar políticas de atención a una población es 
fundamental conocer el número de posibles beneficia-
rios, no es lo mismo atender a 1,2 que a 1,8 millones 
de personas, de ahí la urgencia de desarrollar e im-
plementar mediciones más adecuadas de la población 
migrante que está llegando a Colombia.
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Sector

Resultados de la industria  
a marzo de 2019

Los resultados del primer trimestre del año muestran perspectivas 
optimistas para el 2019, por el buen ritmo de crecimiento de 
las primas, la siniestralidad controlada y la recuperación de los 
rendimientos del portafolio de inversiones.

Vizlay Andreína Durán, profesional de Estadísticas
Arturo Nájera, director de Estadísticas

Fasecolda

Primas:

Para el primer trimestre de 2019 la indus-
tria aseguradora presentó un crecimiento del 
9%, con una producción de $6.84 billones 
en primas, es decir, $539.000 millones más 
que para marzo de 2018. 

Si se descuenta el índice de precios al consu-
midor, que para el primer trimestre de 2019 
fue del 3.21%, encontramos que el creci-
miento real de la industria fue del 5.4%.

Los seguros de daños y personas tuvieron 
la mejor dinámica, con un crecimiento del 
10% en cada caso, mientras que el grupo 
de ramos catalogados como rentas creció un 
8% y previsional y riesgos laborales el 4%.

Gráfica 1: Primas Emitidas
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Seguros de daños: 

Automóviles: del total de ramos de daños, automóviles 
aportó el 1.36% del crecimiento, alcanzó primas por 
$863.000 millones; este comportamiento se explica 
por el incremento en las ventas de vehículos nuevos, 
en un 3.1%, según cifras de la Asociación Nacional de 
Movilidad Sostenible (Andemos). 

Incendio y aliadas: en este grupo se incluyen los ramos de 
incendio, lucro cesante y terremoto, que en forma agre-
gada tuvieron primas superiores en un 11.2% a las del 
primer trimestre del año anterior, obteniendo así un total 
de $431.000 millones durante el primer trimestre del pre-
sente año, lo que representa una contribución del 1.97% 
en el crecimiento total del grupo de daños. Este comporta-
miento se puede explicar por el crecimiento de la cartera 
de crédito de vivienda, en un 12.3% a marzo de 2019, 
según cifras de la Superintendencia Financiera de Colom-
bia (SFC), dada la obligación de asegurar los bienes adqui-
ridos mediante este mecanismo de financiación contra los 
riesgos de incendio y terremoto.

Ingeniería: incluye los ramos de corriente débil, montaje 
y rotura de maquinaria, todo riesgo contratista y minas y 
petróleos, grupo en el que las primas emitidas crecieron 
un 32% con relación a marzo de 2018, contribuyendo así 
con el 1.83% del total de daños. Las elecciones regionales 
que se celebrarán en el mes de octubre y la terminación de 
las administraciones locales para finales de 2019 aceleran 
los procesos de contratación de los municipios y departa-
mentos, lo que explica la dinámica observada.

Responsabilidad civil y cumplimiento: aunque el fenó-
meno de la contratación de las administraciones locales, 
comentado en el punto anterior, incide principalmente en 
estos ramos, el efecto estadístico por la celebración, en el 
primer trimestre de 2018, con vigencia de ocho años, de 
los contratos de recolección de basura de Bogotá, hacen 
que el crecimiento de estos ramos sea del 7,2%.

SOAT: el crecimiento de las primas en un 9% se explica 
por el aumento del 6% del salario mínimo y por el incre-
mento del 3.2% en el número de pólizas expedidas.

Cabe destacar que, según cifras de la cámara del 
SOAT, la evasión es del 42% y que, a marzo de 2019, 
el parque automotor asegurado era de 8.1 millones 
de vehículos, de los cuales el 45% corresponde a 
motos.

Seguros de vida y de personas: para el primer trimes-
tre del presente año los ramos de vida y personas han 
emitido primas por $1.94 billones, lo que representa 
un crecimiento del 10% con respecto al mismo período 
del año anterior.

Colectivo, vida grupo y vida individual: los seguros 
de vida en forma agregada crecen el 11%, lo que se 
explica en buena parte por el comportamiento de las 
carteras hipotecarias y de consumo, dada la obliga-
ción de las personas naturales deudoras del sistema 
financiero de contar con un seguro de vida que garan-
tice el pago de las obligaciones en caso de invalidez 
o muerte; al mes de marzo de 2019 dichas carteras 
presentaron un crecimiento del 11.04% con respecto 
a marzo de 2018, según cifras de la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

Salud: el decrecimiento del 4% obedece al cambio de 
política contable de una de las principales asegurado-
ras del ramo, la cual migró sus contratos de vigencia 
anual a contratos de vigencia mensual, en consecuen-
cia, el menor valor de primas obtenidos a inicios del 
año debe compensarse en el transcurso del 2019.

Accidentes personales: el seguro de accidentes per-
sonales, el cual se había visto afectado por la no 
renovación de carteras colectivas, presenta un cre-
cimiento del 33% en sus primas durante el primer 
trimestre de 2019, lo que indica la renovación de 
dichos contratos.

Ramos de seguridad social: en la seguridad social, la 
variación de las primas con relación al año anterior es 
del 5.3%, aunque con dinámicas diferentes entre los 
ramos que integran este grupo. 
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Sector

Gráfico 2: 
Primas Emitidas 
por ramo

Gráfico 3: 
Siniestralidad
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Gráfico 4: 
Comisiones y gastos
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Riesgos laborales: el aumento de trabajadores afilia-
dos al sistema, en un 5.1%, y el incremento del 6% 
en el salario mínimo explican el crecimiento en las 
primas del ramo en un 8.3% para el primer trimestre 
de 2019.

Seguro previsional de invalidez y supervivencia: para el 
primer trimestre de 2019 aún se nota el efecto de la 
no renovación de este seguro durante el año 2018 para 
un fondo de pensiones, por lo que al mes de marzo de 
2019 este ramo tiene un decrecimiento del 4.9%.

Pensiones Ley 100: este ramo continúa con la diná-
mica de crecimiento lograda después de la expedición 
del Decreto 036 de 2016, por el cual el Gobierno na-
cional reconoce el riesgo de deslizamiento del salario 
mínimo.

La reserva matemática que respalda las obligaciones 
contraídas por las aseguradoras en este ramo alcanzó 
los 16.1 billones de pesos, es decir, un 11.2% más que 
en el primer trimestre del año anterior.

Siniestralidad:

La siniestralidad cuenta compañía, que se define como 
la relación entre los siniestros incurridos y las primas 
devengadas, fue del 64%, es decir, dos puntos porcen-
tuales por debajo del resultado alcanzado en el primer 
trimestre del año anterior. 

En los ramos de daños se observa una mejora genera-
lizada de este indicador como consecuencia de la li-
beración de reservas de siniestros, con excepción del 
ramo de cumplimiento, donde reclamaciones por de-
voluciones de impuestos de la DIAN y por vivienda de 
interés social hicieron que la siniestralidad del ramo se 
incrementara 27 puntos porcentuales. 

En los ramos de personas también se presentan mejoras 
en la mayoría de los ramos, con excepción del seguro 
de salud, debido al mayor ritmo de crecimiento de los 
siniestros frente a las primas.

Comisiones y gastos:

La proporción de las primas destinadas al pago de 
comisiones y gastos se incrementó en un 1%, bási-
camente por el mayor costo de las comisiones, en es-
pecial la de los ramos de personas, donde la relación 
se incrementó del 24% al 28%.

En forma agregada se concluye que del 100% de la 
prima, las entidades aseguradoras destinan el 23% a 
gastos y el 15% a comisiones.

El resultado técnico se define como la diferencia entre 
las primas devengadas y los costos por el pago de si-
niestros, comisiones y gastos administrativos, entre 
otros, resultado que históricamente ha arrojado pérdi-
das, las cuales son compensadas con los rendimientos 
del portafolio de inversiones.

Para el primer trimestre de 2019 las compañías ase-
guradoras arrojaron pérdidas técnicas por un total de 
$573.000 millones, lo que representa $44.000 mi-
llones menos con respecto al mismo período para el 
2018. A pesar del incremento ya mencionado en el in-
dicador de los costos de intermediación, la mejora en la 
siniestralidad explica este resultado.

Al analizar el indicador de margen técnico de utilidad, 
que se obtiene dividiendo el resultado técnico sobre las 
primas emitidas, se observa que, mientras en el primer 
trimestre de 2018 la industria perdía $9.04 por cada 
$100 de prima emitida, en el 2019 pierde $8.21.

Resultado técnico:

En los tres primeros meses de 2019 las entidades ase-
guradoras obtuvieron rendimientos de sus portafolios 
de inversiones por valor de $1.2 billones, es decir, un 
44% más que para el primer trimestre de 2018, este 
comportamiento se explica de la siguiente forma:

Producto de inversiones:
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Sector

Gráfico 5: 
Resultado técnico
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COMPAÑÍAS
PORTAFOLIO RENDIMIENTOS RENTAB. % (1)

Mar-18 Mar-19 Mar-18 Mar-19 Mar-18 Mar-19

INSTRUMENTOS DE DEUDA

GENERALES
VIDA

 9.207  10.541  31  164  133 429% 1,5% 7,1%

 31.862  35.790  562  679  117 21% 8,1% 8,6%

TOTAL  41.069  46.331  593  843  250 42% 6,6% 8,3%

INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

GENERALES
VIDA

 2.110  2.395  50  80  30 60% 10,4% 15,2%

 4.894  5.509  98  225  127 130% 9,0% 19,1%

TOTAL  7.004  7.904  148  305  157 106% 9,4% 17,9%

OTROS

GENERALES
VIDA

 84  46  45  21  -24 -53%

 494  69  53  41  -12 -23%

TOTAL  578  115  98  62  -36 -37%

TOTAL PORTAFOLIO

GENERALES
VIDA

 11.401  12.982  126  265  139 110% 4,9% 9,3%

 37.250  41.368  713  945  232 33% 8,9% 10,4%

TOTAL  48.651  54.350  839  1.210  371 44% 7,9% 10,1%

Cuadro 1: Producto de Inversiones - miles de millones de pesos

Variación
Abs. %
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Concepto Compañías Mar-18 Mar-19
Variación

Abs. %

Resultado técnico neto

Generales -81 259 340 420%

Vida -488 -554 -66 -14%

TOTAL -569 -295 274 48%

Resultado financiero
Generales 126 266 140 112%

Vida 713 945 232 33%

TOTAL 839 1.211 372 44%

Otros ingresos 
(egresos)

Generales 33 34 1 3%

Vida 24 86 62 258%

TOTAL 57 120 63 111%

Impuesto de renta
Generales 48 89 42 87%

Vida 9 14 5 62%

TOTAL 57 104 47 83%

Utilidad neta

Generales  30  469  439 1477%

Vida  240  463  222 93%

TOTAL  270  932  662 245%

Cuadro 2: Utilidad neta

Las utilidades netas de la industria al mes de marzo de 
2019 fueron de $932.000 millones, es decir $662.000 
millones (245%) más que en similar período del año 
anterior.

Conclusiones y perspectivas

Utilidad neta:

El 2019 se proyecta como un año de buenos resultados 
para la industria aseguradora, no solo por la mejora en 
la dinámica de algunos ramos que en el año anterior 
llegaron incluso a decrecer, sino también por la buena 
perspectiva que muestran los resultados financieros. 

Sin embargo, la industria debe estar atenta al control 
de algunos factores como es el caso de los costos de 
intermediación, que muestran una tendencia crecien-
te, y la siniestralidad, que puede incrementarse nota-
blemente como consecuencia de los procesos fiscales 
que adelanta la Contraloría y los casos de megaobras 
de infraestructura que han presentado problemas en su 
desarrollo.

En los instrumentos de deuda, los rendimientos de las 
entidades aseguradoras fueron superiores en $250.000 
millones a los obtenidos en el primer trimestre del 
año anterior, como consecuencia del crecimiento del 
índice de la canasta de precios de los TES (COLTES) 
que durante los primeros tres meses de 2019 se han 
incrementado el 3.36%, pese al efecto negativo que en 
los títulos de moneda extranjera tuvo la reducción de la 
TRM en un 2.3%. La rentabilidad de los instrumentos 
de deuda pasó del 6.6% al 8.3%.

En los instrumentos de patrimonio la variación del 
19.75% en el índice COLCAP explica el mayor ingreso 
obtenido por las aseguradoras en estos instrumentos, en 
donde la rentabilidad se incrementó del 9.4% al 17.9%.

Para el consolidado de la industria, la rentabilidad total 
del portafolio pasó del 7.9% al 10.1% efectiva anual.

Estos resultados se obtienen por la mejora en la ope-
ración técnica y los buenos rendimientos financieros 
obtenidos del portafolio de inversiones. 

El margen neto de utilidad, resultado de dividir la uti-
lidad neta sobre las primas emitidas, pasó del 4.27% 
al 9.71%.
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Distribución regional   
de los seguros en Colombia

Bogotá concentra la mayor participación en primas emitidas 
del país, la cual se ha incrementado en los últimos cinco años 
le siguen Antioquia, Valle del Cauca, Atlántico, Santander y 
Bolívar.

Vizlay Andreína Durán, profesional de Estadísticas
Arturo Nájera, director de Estadísticas

Fasecolda

Fasecolda realiza con las entidades aseguradoras una 
encuesta mensual de primas emitidas y siniestros 
pagados por ciudades y ramos, con los datos recolec-
tados genera un informe que distribuye al mercado 
cada mes. 

Este reporte es muy usado por las áreas de mercadeo 
de las aseguradoras para evaluar su posicionamiento 
regional y, aunque a veces la radicación del negocio no 
corresponde a la ubicación geográfica de los riesgos, 
nos permite realizar el siguiente análisis sobre el 
comportamiento regional de los seguros en Colombia 
durante los últimos cinco años.

En Colombia las primas de seguros crecieron un 18.2% 
en términos reales en el último lustro, alcanzando para 
el 2018 un monto total de $27.3 billones. El año de 
mayor crecimiento fue el 2015, mientras que el 2018 
fue el año de menor dinámica.

En los últimos cinco años Bogotá ha incrementado su 
participación en las primas de seguros, pasó del 56.5% 
al 59.5% en el 2018. Le sigue Antioquia, que disminuyó 
su participación del 17.5% al 15.2%; Valle del Cauca, 
que en el 2014 tuvo una participación del 7.4%, en el 

Sector

Introducción: Evolución total país:

Distribución regional de los seguros: 
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2016 alcanzó su más alta participación, con un 8.1%, y 
finalizó el 2018 con un 7.9%; en su orden Atlántico, San-
tander y Bolívar les siguen en la producción de seguros.

Comparando la distribución de los seguros y del PIB, se 
observa que Bogotá tiene el 25.7% de participación en el 
PIB y más del doble en la venta de seguros, lo cual se 
explica por el hecho de que más del 91% de las asegura-
doras del país tienen su sede principal en el distrito capital.

Antioquia por su parte, tiene una participación ligera-
mente superior en los seguros, lo que se justifica por ser 
Medellín la sede de la principal aseguradora del país.

Para las demás regiones la participación en la economía 
es mayor a la que se refleja en los seguros.

R  En Colombia las primas 
de seguros crecieron 
un 18.2% en términos 
reales en el último lustro, 
alcanzando para el 2018 
un monto total de $27.3 
billones.
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Gráfico 2: 
Participación primas

Gráfico 1: 
Primas/PIB en 
Latinoamérica

Gráfico 3: 
Participación 
primas emirtidas / 
Participación PIB
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Penetración y densidad: 

la penetración se define como la participación de los 
seguros en el total de la economía y se calcula dividien-
do el volumen de primas sobre el producto interno bruto 
(PIB), mientras que la densidad indica el consumo pro-
medio en seguros por cada habitante y se calcula divi-
diendo las primas sobre la población. 

Es importante anotar que en el análisis de la densidad 
se tomó la población por departamento reportada por 
el DANE, sin embargo, el total de esta es superior en 
más de 4 millones a las cifras preliminares del censo 
2018 para el total del país.

A continuación, se analizará el comportamiento de 
ambos indicadores en términos reales, para los princi-
pales departamentos de Colombia, variables económi-
cas que permiten visualizar si se ha ganado o perdido 
participación y, adicionalmente, conocer si las mismas 
guardan relación con el comportamiento de la activi-
dad aseguradora en dichos departamentos. 

De forma agregada para Colombia se puede apreciar 
que Bogotá D.C. tiene la más alta densidad y penetra-
ción del mercado asegurador, seguida por Atlántico, 
Antioquia y Valle del Cauca. Este resultado respalda 
la conclusión antes mencionada, donde se hace refe-
rencia a que la capital tiene la participación más alta 
debido a que es donde se encuentran las principales 
oficinas de las compañías de seguros.

Gráfico 4: 
Penetración / 
Densidad

Fuente: DANE. 
Encuesta ciudades y ramos
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Bogotá D.C: 

entre 2014 y 2018 las primas emitidas 
crecieron un 24.4%; para el último año 
las primas alcanzaron la suma de $16.2 
billones, lo que significa que los habitan-
tes de la capital consumieron en prome-
dio $1.983.328 en seguros, es decir, $ 
306.000 más de lo que se consumía en el 
2014. Al compararlo con el total del país, 
observamos que este indicador es más de 
tres veces superior al del promedio nacio-
nal, lo que se sustenta en la concentra-
ción de la mayor parte de las aseguradoras 
en la capital.

Por su parte, el indicador de penetración, 
que para el periodo en estudio comenzó 
en un 5.63%, aumentó al 6.47%. Al com-
pararlo con la penetración total para Co-
lombia, se observa que el de Bogotá es 
2.3 veces mayor.
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Gráfico 5: 
Densidad y 
penetración de los 
seguros en Colombia
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Fuente: DANE. 
Encuesta ciudades y ramos

Para referenciar el comportamiento de cada región 
en estos ítems, es importante tener en cuenta el 
comportamiento para el total del país en los últimos 
cinco años, observamos que mientras el consumo per 

cápita de los seguros creció en más de $100.000 
(con base en una población total de 45.5 millones de 
personas, según cifras preliminares del censo 2018); 
la penetración pasó del 2.49% al 2.79% del PIB.
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Valle del Cauca: 

Antioquia: 

En el 2018 las primas de seguros superaron 
en un 25.2% a las de 2014 y el consumo de 
seguros por habitante en este departamento fue 
de $450.080, superior en $76.000 al del año 
2014, mientras que el indicador de penetra-
ción, que hasta el 2016 tuvo una dinámica as-
cendente, alcanzando el 2.27%, descendió en 
los dos últimos años para situarse en el 2.24%, 
comportamiento que se explica por el menor 
crecimiento de los seguros frente a la economía.

En este departamento se presenta una situa-
ción particular por cuanto hasta el 2017 las 
primas presentaban un crecimiento del 17%, 
sin embargo, en el 2018, como consecuencia de 
la no renovación del seguro previsional para un 
fondo de pensiones, negocio radicado en Mede-
llín, el crecimiento de los 5 años fue del 2.6%. 
En línea con lo anterior, el consumo per cápita 
de seguros, que en el 2017 fue de $714.761, 
es decir, $ 81.131 más que en el 2014, para 
el 2018 se situó en $619.740, $14.000 menos 
que en 2014.

En el indicador de penetración se presenta un fe-
nómeno similar al de la densidad, ya que al año 
2017 era del 3.44%, mientras que al 2018 la 
incidencia de los seguros en la economía de este 
departamento fue del 2.94%, como consecuen-
cia de la disminución en las primas del seguro 
previsional ya comentadas.
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Santander: 

Atlántico: 

Las primas emitidas de este departamen-
to crecieron un 14% en los últimos cinco 
años, alcanzando un total $806.000 mi-
llones. Para el último año las primas per 
cápita fueron de $385.296, es decir, 
$40.431 más que para el 2014. Por su 
parte, la participación de los seguros en el 
total de la economía fue del 1.31%.

En el 2018 las entidades aseguradoras 
vendieron en este departamento primas por 
$1.06 billones, lo que representa un incre-
mento del 28% con respecto al 2014. El 
consumo promedio de seguro de sus habi-
tantes fue de $419.618 al cierre de 2018, 
es decir, $76.840 más que en el 2014.

La penetración pasó del 2.12% al 2.46% 
entre los años 2014 y 2018.

20182014 2015 2016 2017

4.06%

Primas
Crecimiento 
primas

Densidad
Penetración

Fuente: DANE. 
Encuesta ciudades
y ramos 20182014 2015 2016 2017

3.58%

1.97%

3.62%

1.15%

1.25%

1.29%
1.30%

1.31%

70
7

34
4

,8
65 35

7,
12

0

36
8

,1
26

37
3,

59
8

38
5,

29
6

73
6 76

2 77
7 8
0

6

20182014 2015 2016 2017

Primas
Crecimiento 
primas

Densidad
Penetración

Fuente: DANE. 
Encuesta ciudades
y ramos 20182014 2015 2016 2017

5.83%

3.23%
4.29%

2.12%

2.31%
2.40%

2.43%
2.46%

8
34

34
2,

77
8 38

1,
0

61

39
8

,6
20

4
0

6,
8

4
9

4
19

,6
18

93
8

99
2

1,
0

24

1,
0

68

12.49%

Sector



 Revista 

47

Bolívar: 

Esta categoría aglutina las ciudades y departa-
mentos no listados anteriormente, tienen una 
participación del 9.4% en el total de emisión de 
primas del país, y para el período de análisis pre-
sentaron un crecimiento del 5.6%.

El consumo per cápita fue de $107.143, es decir, 
$1.052 más que para el primer año de estudio y 
la penetración pasó del 0.69% al 0.72%.

El crecimiento de las primas en este departa-
mento fue del 3.8%, el más bajo al compa-
rarlo con los departamentos observados ante-
riormente. El indicador de densidad evidencia 
que el consumo promedio de seguros por habi-
tante disminuyó $1.243. En concordancia, en 
este departamento el indicador de penetración 
en la economía también disminuyó, pasó del 
1.11% al 1.05%.
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Análisis

Dos décadas de 
activos e inversiones,  

de la industria aseguradora 

En los últimos 20 años los activos de la industria aseguradora se 
han multiplicado algo más de 17 veces en términos corrientes, 
al pasar de $ 4.5 billones en 1998 a $ 76.7 billones al cierre 
de 2018.

Mario Cruz, director de la Cámara de Seguridad Social
Fasecolda

Este hecho implica una tasa media de crecimiento anual 
del 15.3% y una participación del 7.7% en el PIB del 
país al final de la serie. El gráfico 1 ilustra este hecho y 
discrimina los activos por tipo de compañía de seguros 
(generales y vida). Del total de activos, $ 46.9 billones 
son administrados por compañías de seguros de vida y 
$ 29.8 billones por las compañías de seguros generales. 

La recomposición de los mercados de seguros generales 
y de vida, la profundización de los ramos de seguridad 
social, la actualización de los regímenes de reservas y la 
naturaleza de largo plazo de estos últimos han llevado 
a que los activos se concentren cada vez más en las 

compañías de seguros de vida. Mientras que en 1998 
de cada 100 pesos en activos apenas 35 eran admi-
nistrados por compañías de seguros de vida, al 2018 
ya eran 61. El gráfico 2 describe este comportamiento.

El gráfico 3, ilustra dos fenómenos de manera simultá-
nea. De un lado, la creciente participación de las inver-
siones dentro de los balances de la industria, al pasar de 
un  41% a un 68% de los activos; del otro, una concen-
tración mucho mayor de las inversiones en las compañías 
que explotan los seguros de vida, en razón a la natura-
leza de los pasivos que deben atender. En este caso, el 
84.6% del activo está representado en inversiones, lo que 
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1. El restante 57.7% del activo de las compañías de seguros generales se discrimina así: un 48% cuentas por cobrar de la actividad aseguradora 
(primas por cobrar, cesiones de otras compañías, coaseguros, reaseguros); efectivo, un 3%; otros activos, un 3%; edificaciones, un 2% y otras 
cuentas por cobrar, un 2%.

equivale a $ 39.7 billones de 2018. En las compañías de 
seguros generales, las inversiones apenas representan un 
42.3% de los activos, lo que equivale a $ 12.6 billones.1 

El portafolio de inversiones se concentró en instrumen-
tos de deuda para el periodo 1998 y 2008, al pasar 
de representar un 57% a un 88% de las inversiones. 
Desde entonces la participación ha permanecido relati-
vamente estable y cercana a un 85% del total de inver-

siones. Dentro de los instrumentos de deuda más im-
portantes se encuentran los títulos TES del Gobierno 
nacional, los bonos corporativos, CDT y deuda externa. 
La otra cara de la moneda está representada por los 
instrumentos de patrimonio, que apenas representan 
un 15% del portafolio; allí sobresalen las acciones de 
emisores nacionales y extranjeros, las participaciones 
en compañías asociadas, subsidiarias y filiales, y los 
fondos de inversión colectiva.   

Gráfico 2:
Participación de activos 
por tipo de compañía

Gráfico 1: 
Activos de la industria 
aseguradora en Colombia 
(en miles de millones de 
pesos corrientes)

Gráfico 3:
Inversiones como 
proporción de los 
activos
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Gráfico 5:
Inversión en 
instrumentos de deuda

Gráfico 4: 
Composición del 
portafolio de inversiones  
de la industria 
aseguradora

Gráfico 6:
Inversiones 
en renta variable

Gráfico 7:
Tenencia de títulos 
de renta fija
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2. Las compañías de seguros generales aún conservan un porcentaje cercano al 60% en instrumentos negociables o disponibles para la venta. 
3. La rentabilidad implícita es la razón entre la cuenta de rendimiento de las inversiones y la de inversiones 

Los instrumentos de deuda en los que invierte la indus-
tria son emitidos en su mayoría por actores domésticos; 
bien sea el Gobierno nacional o actores privados. En 
general, las inversiones nacionales han representado una 
cifra cercana al 95% de las inversiones en renta fija. Así 
mismo, las cifras evidencian una recomposición por tipo 
de emisor, ya que para el año 2002 los papeles del Go-
bierno representaban un 68.5% de las inversiones y los 
demás emisores privados de deuda apenas un 18.5%. 
Para 2018 la deuda pública interna cayó a un 41.3% y 
la privada se incrementó a un 53.2% de las inversiones.   

Las inversiones en renta variable, por su parte, se con-
centraron casi que exclusivamente en empresas nacio-
nales hasta el año 2009. A partir de ese año se dio una 
mayor participación a emisores externos como lo descri-
be el gráfico 6. En el año 2014 se hicieron explicitas las 
inversiones patrimoniales en compañías asociadas y en 
subsidiarias y filiales, como consecuencia de la aplicación 
de las nuevas normas de contabilidad internacional. Esta 
nueva forma de presentar la información evidencia que un 

47% de las inversiones se hace en compañías que tienen 
relación de propiedad o comercial con las aseguradoras. 

En relación con la vocación de tenencia de los instru-
mentos de deuda, se aprecia una recomposición del 
portafolio hacía posiciones de largo plazo, en las que 
se espera el vencimiento de dichos títulos, en desme-
dro de posiciones de menor plazo. Esto se aprecia en 
el gráfico 7, donde se evidencia que las posiciones de 
títulos a costo amortizado (negociables al vencimien-
to) han crecido desde un 4.0% en 1998 a un 55% 
en la actualidad2. Del otro lado están las posiciones a 
valores razonables (negociables en un periodo de un 
año) y aquellas que son negociables de manera inme-
diata (cambios en ORI), que han perdido participación 
al pasar de representar un 96% a solo un 45%. 

Otro aspecto interesante de las inversiones tiene que 
ver con la caída en los rendimientos del portafolio. 
La serie de 20 años evidencia que la rentabilidad 
nominal, medida de manera implícita3, ha caído desde 
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Gráfico 8:
Rentabilidad implícita 
de las inversiones

Gráfico 9:
Participación de renta 
fija en portafolios de 
inversión por país
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tasas del 25% anual a tasas cercanas al 7% en la ac-
tualidad. La rentabilidad real, una vez descontada la 
inflación, también ha caído desde promedios cercanos 
al 8.9% anual en el periodo 1998-2006 a un 4.7% 
en el periodo 2006-2018. Finalmente, se observa una 
convergencia en las rentabilidades de los portafolios 
administrados por las compañías de seguros generales 
y de vida a partir de los años 2004-2005.

La profundidad de las inversiones de la industria ase-
guradora colombiana es baja si se compara con países 
desarrollados y otros emergentes4. En la siguiente 
tabla se puede apreciar que los montos invertidos en 
los países desarrollados, tanto en términos relativos, 
usando el PIB, como en términos absolutos, medidos 
en euros, son sustancialmente mayores a lo existente 
en Colombia. Solo para compararlo con un país de la 
región, las inversiones de Brasil son 15 veces mayores 
medidas en euros y 2.6 medidas en términos relativos.  

Comparada con otros países, la concentración de las 
inversiones en instrumentos de renta fija luce elevada 
para Colombia5. Países de mayor grado de desarrollo 
como los de la zona Euro, Estados Unidos y España6  
tienen posiciones en renta fija que van entre el 65% y 
el 75% de sus recursos administrados, mientras que 
otros países de similar desarrollo como México sigue 
un patrón similar al de Colombia.   

Comparación internacional

R  La profundidad de las 
inversiones de la industria 
aseguradora colombiana 
es baja si se compara con 
países desarrollados y otros 
emergentes.

Análisis
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4. Información tomada del documento Inversiones del sector asegurador. Un análisis de localización de las inversiones del sector asegurador en 
mercados seleccionados.  Servicios de Estudios de MAPFRE, 2018.

5. Para el caso colombiano, la clasificación de inversiones en renta fija se asimiló a la de instrumentos de deuda, con el fin de hacer comparables 
las cifras. 

6. Los nuevos requerimientos de capital ajustado por riesgo, exigidos por Solvencia II, parecieran disminuir el apetito por riesgo de los países y 
regiones que han adoptado esta regulación.  

7. Cálculos hechos con la tasa de cambio de cierre del año 2016. 
8. No disponible.

Para 2018 las inversiones de la industria aseguradora 
ascendían a 52.3 billones de pesos; de estas, un 86% 
eran inversiones en instrumentos de deuda, entre las 
que se destacaban los bonos corporativos, los certifi-
cados de depósito a término fijo (CDT) y los títulos de 
deuda emitidos por el Gobierno nacional, que sumados 
equivalían a un 80% de las inversiones. El restante 
20% se descomponía de la siguiente manera: un 8% 
en acciones, un 6.5% en compañías asociadas, subsi-

El presente en detalle

Tabla 1: 
Inversiones gestionadas 
por el sector asegurador 
2016  (millones de euros)

Tabla 2: 
Proporción de inversiones 
diferentes a la renta 
fija por país año 2016

Mercado 2019 2020 %PIB

Eurozona 7.048.596 10.773.928 65.4%

EE.UU 5.398.438 16.374.987 33.0%

España 286.848 1.113.851 25.8%

Brasil 201.347 1.625.346 12.4%

México 49.529 946.066 5.2%

Colombia7 13.049 273.782 4.8%

Renta variable Préstamos Inmuebles
Fondos de inversión 
colectiva

Eurozona 17.9% 4.6% 2.6% Nd8 

EE.UU. 13.1% 9.7% 0.7% Nd

España 4.8% Nd 3.7% 6.5%

Brasil 3.5% Nd 0.0% 87.8%

México 12.1% 2.7% 1.5% Nd

En cuanto a inversiones alternativas a la renta fija, las 
experiencias varían según el país que se analice, como 
lo evidencia la tabla 2. Tres hechos que merecen ser 
destacados: i) Los países y regiones avanzados invierten 
cerca de un 15% en instrumentos de renta variable de 
empresas públicas listadas en bolsa ii) En otros países, 
inversiones alternativas como préstamos o inmuebles 
pueden representar entre un 5% y un 10% de los por-
tafolios de inversión   iii) En Brasil los activos son ges-
tionados a través de vehículos de inversión alternativos 
como los fondos de inversión colectiva.
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diarias y filiales, y cerca de un 5.0% en instrumentos 
de deuda en el exterior.  La tabla 3 recoge lo expresado. 

Cuatro hechos resultan evidentes de lo que se ha ex-
puesto. El primero de ellos tiene que ver con el gran 
dinamismo de la industria aseguradora y en especial de 
los ramos de vida, personas y seguridad social en los 
últimos 20 años, lo que se refleja en la evolución de los 
activos. El segundo, es la creciente importancia de las 
inversiones y su gestión en el desempeño financiero de 
la industria en medio de un entorno en el que las alter-
nativas de inversión ofrecen cada vez menores retornos. 

En síntesis…

El tercer hecho tiene que ver con una posición con-
servadora y un bajo apetito al riesgo por parte de la 
industria en términos de las inversiones que realiza. 
Esta actitud hacia el riesgo puede haberse acentua-
do en el periodo estudiado como consecuencia de la 
aplicación del régimen de inversiones existente y por 
efecto de las condiciones macroeconómicas que fa-
vorecieron una caída de largo plazo en las tasas de 
interés. Finalmente, se observa una baja profundidad 
en términos del tamaño de la industria colombiana, 
medida en activos, frente a otros países de igual o 
mayor desarrollo, así como la necesidad de buscar al-
ternativas diferentes de inversión que permitan opti-
mizar los portafolios existentes. 

Vida % Generales % Total %

A. Total instrumentos de deuda 34.159.249 86,1% 10.228.518 81,1% 44.387.767 84,9%

Otros emisores nacional (CDT, bonos corporativos) 18.997.974 47,9% 4.620.186 36,6% 23.618.160 45,2%

TES 12.969.553 32,7% 3.356.798 26,6% 16.326.351 31,2%

Otros títulos Gobierno nacional 1.557.924 3,9% 444.324 3,5% 2.002.248 3,8%

Emisores extranjeros 634.096 1,6% 1.807.770 14,3% 2.441.866 4,7%

Deterioro -297 0,0% -560 0,0% -857 0,0%
B. Total instrumentos de patrimonio 5.533.015 13,9% 2.381.575 18,9% 7.914.590 15,1%

Emisores nacionales 2.631.998 6,6% 746.244 5,9% 3.378.242 6,5%

Emisores extranjeros 624.059 1,6% 159.805 1,3% 783.864 1,5%
Inversión en asociadas 1.299.717 3,3% 1.008.160 8,0% 2.307.877 4,4%

Inversión en subsidiarias y filiales 628.440 1,6% 411.511 3,3% 1.039.951 2,0%

Otros 297.843 0,8% 53.954 0,4% 351.797 0,7%

Derechos fiduciarios 50.958 0,1% 1.901 0,0% 52.859 0,1%
C.  Total inversiones 39.692.264 100,0% 12.610.093 100,0% 52.302.357 100,0%

Tabla 3: 
Inversiones a diciembre de 2018 (en millones de pesos corrientes)

Análisis
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En el tintero 

En el 2015, el Ministerio del Interior y Justicia, a través del 
Decreto 1227, permitió que los ciudadanos colombianos, de 
manera autónoma, pudieran cambiar el componente sexo1 en 
su documento de identidad, esto tiene algunos efectos en el 
sistema pensional y la industria aseguradora.

Milton José Moreno, subdirector de la Cámara Técnica de Seguridad Social, Vida y Personas
Fasecolda

Esta disposición se ajusta a una realidad social que 
demanda la protección de los derechos fundamentales 
de las personas. No obstante, este tipo de prerrogativas 
deberían darse bajo una visión integral que comprenda 
sus efectos en todos los aspectos de la vida en sociedad.

Un ejemplo de lo anterior es la posibilidad para que un 
hombre que cambió de sexo pueda, en su nueva condi-
ción de mujer, reclamar la pensión a los 57 años y no a 
los 62, como dicta la ley2. Este caso puntual ha gene-
rado bastante debate; mientras algunos juristas mani-
fiestan que es totalmente válido que a una persona se le 
otorgue la pensión a la edad que lo exige su nueva con-
dición, puesto que de lo contrario se estaría vulnerando 
derechos constitucionales, otras posturas más radicales 

Un pasito p’alante y dos p’atrás

Impacto del cambio de sexo 
en la seguridad social 

y en el sector asegurador

señalan que no procede el reconocimiento, dado que la 
finalidad del Decreto 1227 de 2015 no fue conceder 
ningún derecho, diferente al cambio del componente 
del sexo, en aras del libre desarrollo de la personalidad.

Y es que esta discusión en el contexto pensional no se 
limita a la edad en la que una persona pueda acceder 
a una pensión. Recordemos que en el Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), dos de las 
variables más importantes para determinar el valor de 
la mesada pensional son la edad y el género del cau-
sante y de sus beneficiarios, ya que con estos datos 
se estima la probabilidad de vida de cada persona y 
así se establece el capital necesario para garantizar el 
pago de manera vitalicia.
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El grafico 1 muestra la variación de la probabilidad de 
vida al cumplir la edad para pensión. Mientras que un 
hombre tiene la probabilidad de vivir 21.3 años más 
después de cumplir 62 años, la mujer, una vez cumple 
57 años, tiene la esperanza de vivir 29.7 años más.

Estos ocho años de diferencia en la esperanza de vida 
entre un hombre y una mujer después de cumplir la 
edad para jubilación son de la mayor relevancia dado 
que, a mayor esperanza de vida, mayor es el tiempo de 
disfrute de la pensión y, por ende, mayor debe ser el 
capital ahorrado para garantizar una pensión de manera 
vitalicia; es decir, una mujer debe ahorrar mucho más 
que un hombre para tener una mesada de igual monto. 

R  Mientras que un hombre 
tiene la probabilidad de vivir 
21.3 años más después de 
cumplir 62 años, la mujer, una 
vez cumple 57 años, tiene la 
esperanza de vivir 29.7 años 
más.

1. El Decreto 1227 de 2015 hace referencia a «cambio del componente sexo» y no del componente de género, por lo que en el presente artículo 
se utilizará el término utilizado en la norma.

2.   En el Régimen de Prima Media (RPM) los hombres se pensionan a los 62 años y las mujeres a los 57 años. Estas mismas edades son exigidas 
en el RAIS para acceder al Fondo de Garantía de Pensión Mínima.
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En el tintero 

Gráfico 1: 
Esperanza media de vida 
al cumplir la edad de 
pensión para rentistas en 
Colombia
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Fuente: Fasecolda. Resolución 1555 
de 2010 - Tabla de mortalidad de 
rentistas válidos

Efectos en el sector asegurador

En la industria aseguradora, y especialmente en los 
seguros de personas, el sexo del asegurado es una varia-
ble determinante al momento de calcular el valor de la 
prima, esto obedece principalmente a la esperanza de 
vida, puesto que, dependiendo del sexo de la persona, 
la compañía de seguros podrá estimar durante cuánto 
tiempo deberá asumir los riesgos o pagar las obliga-
ciones. Existen otros aspectos donde también incide 
el género del asegurado para la tarifación del seguro, 
tales como el riesgo de padecer algunas enfermedades 
específicas, las actitudes y hábitos hacia factores de 
riesgo, el entorno social y la participación en el mercado 
laboral, entre otros.

En este contexto, se podría inferir que los aspectos 
mencionados son intrínsecos a la persona y que el 
simple hecho de cambiar el componente de sexo en el 
documento de identidad no tendría efecto alguno, sin 
embargo, es de resaltar que para la compañía de seguros 
no es posible conocer de primera mano si el asegurado 
en algún momento de su vida realizó el cambio del com-
ponente de sexo en su documento de identidad, por lo 
que el análisis del riesgo está sujeto a la declaración de 
asegurabilidad y la documentación allegada. 

R  El valor de la reserva 
matemática que debe 
constituir una compañía de 
seguros por una póliza de 
renta vitalicia siempre va a ser 
mayor si el pensionado es una 
mujer, esto debido a la mayor 
esperanza de vida.

De aquí que el debate sea mucho más álgido. Existe 
la postura que sostiene que la esperanza de vida de 
las personas obedece a aspectos biológicos y que, por 
tanto, el cambio de sexo en el documento de identidad 
no debería afectar los cálculos actuariales que definen 
el valor de las pensiones. Por otra parte, están quienes 
sostienen que la modificación del componente de sexo 
en el documento de identidad conlleva a asumir todos 
los derechos y obligaciones de su nueva condición, en 
otras palabras, la persona no podría decir que para 
unos efectos es hombre y para otros es mujer. 
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Supongamos que para un hombre de 20 años se con-
trata una póliza de renta vitalicia que, en caso de inva-
lidez, le garantice una mesada pensional equivalente a  
un salario mínimo legal mensual vigente (SMMLV). En 
este caso, la reserva matemática3 que debe constituir la 
compañía de seguros es cercana a los 225 millones de 
pesos; pero si la póliza se contrata para una mujer de 
la misma edad, el valor de la reserva será cercano a los 
260 millones de pesos. Vemos entonces que la diferen-
cia entre uno y otro de es de 35 millones de pesos, es 
decir, la reserva matemática para la mujer es superior en 
un 16%, con respecto a la del hombre.

En el mismo caso, pero suponiendo que el valor de la 
mesada es de 5 SMMLV, se evidencia que la diferencia 
en la reserva matemática es cercana a los 112 millones 
de pesos, equivalente al 13%.

Algunos ejemplos En tabla 1 se detallan los ejemplos antes mencionados, 
junto con otras comparaciones, donde se observan las 
diferencias en las reservas matemáticas dependiendo 
del sexo del pensionado de una póliza de renta vitalicia.

De lo anterior, podemos concluir que el valor de la reserva 
matemática que debe constituir una compañía de seguros 
por una póliza de renta vitalicia siempre va a ser mayor 
si el pensionado es una mujer, esto debido a la mayor 
esperanza de vida.

En la tabla 2 se analiza el efecto en una póliza de vida 
entera con un valor asegurado de 100 millones de pesos 
y un asegurado de 35 años. Allí se observa que la di-
ferencia en el valor de la prima del seguro es un 36% 
mayor si el asegurado es un hombre y un 27% menor si 
es una mujer.

Esta diferencia se debe al tiempo en el que podría 
ocurrir el siniestro. Como la mujer tiene mayor esperan-

Valor reserva matemática cambio porcentual

Tipo Edad Valor mesada Masculino Femenino De M a F De F a M

Pensión invalidez
20  $828.116  $224.392.203  $259.921.968 15,8% -13,7%

20  $4.140.580  $891.282.959  $1.003.149.744 12,6% -11,2%

Pensión de sobrevivencia
20  $828.116  $293.761.633  $309.546.339 5,4% -5,1%

20  $4.140.580  $1.125.744.876  $1.167.262.186 3,7% -3,6%

Variación del valor de la 
prima debido al cambio de 
género 

Esperanza de vida

Valor asegurado Edad De masculino 
a femenino

De femenino a 
masculino M F

 $ 100.000.000 35 -27% 36%  43,62  47,71 

Tabla4 1: 

Tabla 2: 

3.  Reserva matemática: se constituye para garantizar el pago de las obligaciones asumidas en los seguros de vida y pensiones.
4.   Las cifras mostradas corresponden a cálculos de Fasecolda y pueden ser diferentes en el mercado, debido a diferentes variables.
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za de vida, es decir, fallecería después del hombre, la 
compañía de seguros podrá percibir por mayor tiempo 
el producto de las inversiones de las primas antes 
de pagar el siniestro, caso contrario sucede con el 
hombre, puesto que al fallecer primero que la mujer, 
el tiempo de inversión es más corto y, por tanto, el 
valor de la prima debe ser mayor.

Se concluye entonces que en los seguros donde existe 
una obligación de largo plazo para la aseguradora, 
como las rentas vitalicias, el seguro es más costoso 
para la mujer, mientras que en los seguros donde se 
efectúa el pago del siniestro en un solo momento del 
tiempo, como las pólizas de vida individual, el costo 
de la prima es menor para la mujer respecto de lo que 
pagaría un hombre.

Otros aspectos para tener en cuenta

Conclusión

Si bien se ha analizado el efecto del cambio de sexo 
en el sistema pensional y el impacto en los seguros, 
son muchas las circunstancias de carácter cultural, 
social y legal que deberían considerarse. Temas como 

El dinamismo propio de la sociedad conlleva a un cons-
tante ajuste del marco normativo para que se adapte a 
las nuevas necesidades de la población. Una respuesta a 
dicha premisa es, sin duda, la regulación que posibilita 
el cambio de sexo en el documento de identidad, pues 
garantiza la protección de los derechos de una población 
minoritaria. No obstante, estas disposiciones generan 
muchos interrogantes sobre aquellas situaciones donde 
el género incide en la determinación del ejercicio de los 
derechos y obligaciones, por lo que este asunto debería 
ser analizado e incluido en las regulaciones para evitar 
múltiples interpretaciones.

R Existen otros aspectos donde 
también incide el género del 
asegurado para la tarifación del 
seguro, tales como el riesgo de 
padecer algunas enfermedades 
específicas, las actitudes y 
hábitos hacia factores de 
riesgo, el entorno social y la 
participación en el mercado 
laboral, entre otros.

el feminicidio, el sistema penitenciario y carcelario, 
servicio militar, cuota mínima de participación polí-
tica, listas de elegibles para dignidades en el sector 
público, ley de parrillero hombre, actualización de 
tablas de mortalidad, matrimonio entre parejas del 
mismo sexo, entre otros asuntos, se podrían ver afec-
tados por el cambio del componente de sexo en el 
documento de identidad.

En el tintero 
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Reflexiones

Los seguros obligatorios de 
responsabilidad civil   

y sus efectos en el mercado

La intervención del Estado en la creación de seguros obligatorios, 
no solamente de responsabilidad civil, sino de cualquier tipo 
de cobertura, debe tener en cuenta tanto la protección a las 
víctimas como los efectos en el mercado. 

Daniela Arias Arias, subdirectora de las Cámaras Técnicas de Cumplimiento y Responsabilidad Civil
Fasecolda

La creación de seguros obligatorios es una forma de 
intervención económica del Estado para atender una 
necesidad social ante la ausencia de mecanismos de 
protección a las víctimas de una determinada activi-
dad. Con frecuencia se crean seguros obligatorios con 
el fin preponderante de proteger a la mayor cantidad de 
riesgos de carácter calamitoso, tales como riesgos pro-
fesionales, accidentes de tránsito, ejecución de obras 
públicas, construcción, espectáculos, empresas de vi-
gilancia privada y transportadoras de valores, contra 
daño ambiental, entre otros, pues es evidente que este 
tipo de escenarios tienen una mayor probabilidad de 
generar daños. Así mismo, esta intervención se justifi-
ca, de manera especial, cuando la actividad peligrosa 

comporta la prestación de un servicio público esen-
cial, como el servicio de transporte. 

La creación de seguros obligatorios es una forma de 
intervención económica del Estado para cubrir una 
necesidad social ante la ausencia de mecanismos de 
protección para atender determinados eventos; entre 
estos seguros están los destinados a proteger la salud 
y la vida de los  trabajadores, como el de riesgos la-
borales y el previsional, y otros que cubren posibles 
daños personales o patrimoniales que los individuos 
puedan sufrir por acciones de terceros, es el caso del 
seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) y 
de los seguros de responsabilidad civil.
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Según los datos recopilados por Fasecolda, en Colom-
bia hay 31 seguros obligatorios de responsabilidad 
civil; solo por mencionar algunos, relacionados con 
actividades peligrosas o servicios públicos, se cuenta 
con el seguro obligatorio de responsabilidad civil para 
empresas de transporte público de pasajeros, cuya 
fuente legal es el Código de Comercio, y el seguro obli-
gatorio de responsabilidad civil de perros potencial-
mente peligrosos, creado por la Ley 1801 de 2016 
–Nuevo Código de Policía–. Para dar un ejemplo re-
ciente, actualmente hay una iniciativa legislativa1  en-
caminada a crear, adicionalmente al SOAT, un seguro 
de responsabilidad civil extracontractual de carácter 
obligatorio para todos aquellos propietarios de vehí-
culos terrestres, para la atención de choques simples. 

Ahora bien, los mecanismos de aseguramiento referi-
dos reflejan con exactitud la problemática asociada a 
la creación de los seguros obligatorios. Como bien lo 
sostiene el Dr. Javier Tamayo Jaramillo, «ni los legis-
ladores colombianos ni nuestras altas cortes tienen en 
cuenta lo que costará una nueva ley o una nueva ju-
risprudencia obligatoria que imponga cargas financie-
ras para el Estado o los particulares, lo que a la larga 
hace que tanto esas leyes como esas jurisprudencias 
se conviertan en letra muerta, o que terminen perjudi-
cando a los más necesitados.(…) ¿De qué sirve crear 
una ley que imponga un seguro obligatorio si no hay 
aseguradores dispuestos a emitir las pólizas, ni hay 
potenciales responsables dispuestos a pagar la prima 
de los mismos?»”2

Para el caso del servicio público de transporte de pa-
sajeros, el mercado sufre una gran dificultad, ya que 
la alta siniestralidad asociada a la accidentalidad vial 
ha puesto a las aseguradoras en una posición más exi-
gente en el otorgamiento de esta cobertura, generando 
como efecto directo que muchos transportadores no 
cuenten con el requisito necesario para iniciar su ope-
ración o que su adquisición se haya encarecido. 

La problemática ha llegado tal punto que los transpor-
tadores, por medio de tutelas, han exigido a las compa-
ñías de seguros la expedición de las pólizas, alegando 

R La creación de seguros 
obligatorios es una forma de 
intervención económica del Estado 
para cubrir una necesidad social 
ante la ausencia de mecanismos 
de protección para atender 
determinados eventos.
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violación de  derechos fundamentales como la igualdad, 
la libertad, la dignidad humana y el trabajo, como si su 
negativa a otorgar la cobertura vulnerara dichos precep-
tos constitucionales. Sobre este particular es importante 
manifestar que cuando dos personas jurídicas están en 
un desacuerdo contractual, que para este caso se trata 
del transportador y el asegurador, no necesariamente se 
está ante la vulneración de un derecho fundamental, 
máxime cuando la misma ley y la jurisprudencia per-
miten al asegurador, bajo criterios objetivos, asumir con 
autonomía los riesgos que se le presentan. 

Por otra parte, muchos propietarios de caninos poten-
cialmente peligrosos no cuentan con la capacidad eco-
nómica para asumir un gasto adicional por la tenencia 
del perro, y el seguro obligatorio de responsabilidad 
civil para todos los propietarios de vehículos, si bien 
es conveniente desde el punto de vista jurídico, traería 
consigo efectos económicos de magnitud nacional. 

Con relación al impacto económico de esta medida le-
gislativa, la Universidad de los Andes realizó un estudio 
en el que se concluyó que en el escenario de crear un 
seguro obligatorio de responsabilidad civil para acci-
dentes de tránsito que opere en exceso del SOAT, y 
se le asigne una tarifa que resulte al menos del 30% 
al 50% de su tarifa, el impacto sobre el gasto de los 
hogares sería diferencial, afectando en mayor medida a 
los deciles más bajos de la población, lo cual generaría 
un efecto regresivo sobre la sociedad. De igual manera, 
concluyó que para los deciles más bajos esta medida 
afectaría el consumo de la población en bienes tales 
como salud o educación, mientras que en los más altos 
se afectaría el ahorro3.

No es la intención de este artículo desconocer la nece-
sidad de aseguramiento de un determinado sector eco-
nómico o social, pues es claro que la comercialización 

de seguros, más allá de generar un beneficio lucrativo, 
tiene una función social. Recogiendo la propuesta del 
Dr. Álvarez Pérez, citado con anterioridad, es indu-
dable que la intención de los seguros obligatorios de 
responsabilidad civil tiene como fin que las víctimas 
tengan un patrimonio en qué respaldar su legítimo y 
constitucional derecho a ser reparadas4, sin embargo, 
no se le puede endilgar al asegurador la responsa-
bilidad total de la asunción y gestión de riesgos, ni 
tampoco generarle a los ciudadanos cargas econó-
micas imposibles de cumplir. Por el contrario, debe 
haber un trabajo conjunto entre los diferentes actores 
del mercado que intervienen en las actividades o en 
los riesgos sociales, de manera que se generen equi-
librios y viabilidades comerciales y económicas para 
todas las partes. 

Dicho de otra manera, el seguro es uno de los meca-
nismos con los que cuenta el Estado para proteger a 
la sociedad, pero no es el único. La gestión de riesgos 
debe venir acompañada de políticas públicas efectivas 
y de cambios sociales que generen el ejercicio respon-
sable de las actividades que puedan causar daños.

1. Proyecto de ley Número 115 de 2018 por el cual se reforma la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposiciones. 
2. ÁLVAREZ PÉREZ, Andrés Orión, Seguros obligatorios y voluntarios en accidentes de circulación, Editorial Legis, Primera Edición, p. XIV, 

2018. 
3. UNIVERSIDAD DE LOS ANDES, Estudio seguro obligatorio de responsabilidad civil por accidentes de tránsito en la República de 

Colombia, elaborado para Fasecolda, octubre de 2006. 
4. ÁLVAREZ PÉREZ, Ibidem, p. 133. 

R No se le puede endilgar al 
asegurador la responsabilidad 
total de la asunción y gestión 
de riesgos, ni tampoco 
generarle a los ciudadanos 
cargas económicas imposibles 
de cumplir.
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Invitado

"No es la tecnología la que hace exitosa a la empresa, es 
la capacidad que tiene esta de entender al ser humano 
antropológicamente y resolverle un problema".

Sheyla Rojas Pineda, profesional de Medios y Comunicaciones
Fasecolda

El 29 y 30 de mayo pasados se llevó a cabo Insurtech, 
el evento más importante en tecnología y desarrollos 
para la industria aseguradora, al cual asistieron más 
de 380 empresarios, inversionistas y representantes 
de las industrias del seguro, así como reguladores y 
supervisores del país y la región. 

La agenda académica inició con una de las conferen-
cistas más admiradas en Colombia en temas de desa-
rrollo, innovación y ciencia de datos, quien ha recibi-
do más de 250 reconocimientos, incluidos el Cannes 
Lions, Effie y #womentowatch2017; se trata de Paola 
Aldaz, líder del área de desarrollo de negocios Master-
Card. Su intervención, basada en la exponencialidad, 
como reto para la industria aseguradora, dejó sobre 
la mesa muchas lecciones para las compañías que 
desean abrazar la digitalización. 

“Necesitamos manejar
a la velocidad del cambio”

En primer lugar, explicó la ‘exponencialidad’ que  se 
entiende como la manera en la que las compañías y 
las personas en el mundo están transformado su vida 
a velocidades incalculables, como resultado de la re-
volución digital.Subrayó que el factor más importante 
en este proceso es el ser humano, el único que puede 
cambiar a las empresas y a las personas. 

Destacó que más que diseñar aplicaciones y tratar de 
“inventar lo que ya existe”, se deben construir eco-
sistemas o plataformas, “hoy por hoy la digitaliza-
ción tiene que ver con la experiencia: el ser humano 
aprende a través de los sentidos”. Es así como aque-
llas compañías que crean asociaciones o ‘partnership’, 
que construyen plataformas colaborativas y que permi-
ten vivir experiencias, son las que están garantizando 
el éxito de su negocio. 
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R El cambio es la única 
constante que tendremos, 
la competencia que hay 
en el mercado es infinita.

Tres organizaciones, ¿en cuál ubica la suya?

Aldaz identificó tres clases de compañías que actualmente 
compiten en el mercado; señaló que aquellas relacionadas 
en la primera categoría deben decidir ya mismo adoptar una 
transformación para poder sobrevivir y no relegarse ante las 
demás, “hoy, no ser digital es un suicidio”, advirtió.

En la primera clase están las “Legacy”, aquellas con 
muchos años de historia, quienes se enfocan en obtener 
ganancias a toda costa, ya que nuevos competidores demo-
cratizaron el mercado. “Se empeñan solamente en las ga-
nancias, olvidan el factor humano y son jugadores viejos”.

En segundo lugar, están las “digitales”. Estas cuentan 
con menos infraestructura, costos y personal, pero 
tienen más tecnología puesta al servicio del cliente. El 
‘core’ de su negocio es la persona. “Son nuevos juga-
dores que satisfacen las mismas necesidades que los 
‘Legacy’; ellos no tienen que crear nuevas cosas, sola-
mente hacerlo mejor”, sostuvo.

En un tercer nivel ubicó a las plataformas, las cuales 
están valuadas de manera distinta y que cuentan con 
gran potencial de usuarios. Destacó tres claros ejemplos: 
Amazon, Uber y Rappi. 

Los diez mandamientos de la disrupción

Durante su conferencia, Aldaz insistió en que los informes 
de tendencias de mercado ya no se elaboran a 10 años, 
como se hacían anteriormente; por el contrario, el periodo 
para analizar va hasta el año, o el año y medio. Resaltó 
que la disrupción, o el cambio que ocurre a partir de las 
nuevas tecnologías, está sucediendo en todos los ámbitos 
de la vida cotidiana y, por esa razón, describió los 10 man-
damientos que se deben tener en cuenta en este proceso. 

1. “No es la tecnología la que hace exitosa a la empresa, 
es la capacidad que tiene esta de entender al ser humano 
antropológicamente y resolverle un problema”. En este 
aspecto, es fundamental que las compañías analicen 
muy bien cómo se comportan las personas, cómo es su 
vida diaria y desde allí resuelvan sus problemas. 

Paola Aldaz, líder del área de desarrollo de 
negocios MasterCard
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2. “Los robots no van a reemplazar a las personas; 
van a ayudarnos a mejorar nuestra calidad de vida, en 
la medida en que incorporemos mecanismos para li-
berarnos de tareas y dejar el tiempo libre para otras”. 
Puntualizó en que no solo estarán en las casas, sino 
en las calles y en las oficinas. Por ese motivo es 
necesario reconvertirnos, porque todo estará en la 
capacidad de automatizarse y se va a reconfigurar 
el trabajo.

3. “El proceso es todo. No puede haber empresas 
sin procesos ni metodologías para crecer”. Destacó 
que para resolver un problema y desarrollar una in-
novación hay que enfocarse teniendo en cuenta una 
metodología. 

4. “Creatividad: basada en las ideas ya existentes, 
pero mejoradas”. Invitó a las compañías a aprovechar 
la democratización de la tecnología para crear mejores 
soluciones.

5. “La velocidad: el que lo haga más rápido y mejor 
tendrá el mercado”. Hay que ver lo que antropológica-
mente pasa en el consumidor y ser capaz de reinven-
tarse.  Obviamente, insistió que debe ser un proceso 
ininterrumpido, ya que en cualquier momento llegará 
otro que lo haga mejor y más rápido.

6. “Gestión del conocimiento en el trabajo”: explicó 
que la digitalización permite incorporar desarrollos 
que permitan guardar el conocimiento que pierden las 
compañías frente a la rotación laboral. 

7. “La data hay que saberla interpretar: si no se 
analiza y no se le agrega inteligencia competitiva, no 
sirve para nada. La Big Data se puede convertir en 
no data”. Es así como este tipo de información debe 
usarse a favor del negocio, lo que permitirá estar en la 
capacidad de “predecir y perfilar comportamientos de 
los clientes, es decir: hacer parametrización”.

8. “Sobrevivir no es suficiente: las empresas deben 
distinguirse y no lo pueden hacer solas, se necesitan 

R Más que diseñar 
aplicaciones y tratar de 
“inventar lo que ya existe”, 
es necesario construir 
ecosistemas o plataformas.

Paola Aldaz, líder del área de desarrollo de negocios MasterCard

Invitado
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plataformas”. Señala Aldaz que las compañías deben 
crear economías colaborativas, armar ‘parnership’ o 
asociaciones con otras organizaciones, cada una con 
experiencias diferentes y especializadas.

9. “A las personas hay que empoderarlas: los cargos jerár-
quicos en las grandes compañías, que están ‘sacándola 
del estadio’, en cuanto a ‘exponencialidad’, no existen”. 
Insiste la experta en que “no funcionan para ejercer autori-
dad, todo cambia y los rangos de edad no tienen nada qué 
ver a la hora de medir el talento”. El empoderamiento está 
encaminado en permitirles a los colaboradores tomar deci-
siones y equivocarse, aceptar el fracaso como aprendizaje, 
no como un castigo para la empresa. 

10. “Transformar la mentalidad: el esfuerzo que 
debemos hacer por cambiar culturalmente es muy 
grande. Si queremos estar en la medida del mundo de 
hoy, debemos adaptarnos. El cambio es la única cons-
tante que tendremos, la competencia que hay en el 
mercado es infinita”.

Concluyó Aldaz, en su intervención, que en los últimos 
tres años se han roto diferentes paradigmas, lo cual 

hace que la tecnología atraviese la vida de los seres 
humanos; “esta nos arrasó y hay dos maneras de en-
frentar esa situación: o nos adaptamos a la fuerza (lo 
cual produce sufrimiento en los seres humanos) o la 
adoptamos, como parte de una decisión voluntaria”. 

Insistió en que la tecnología es más que el diseño de 
aplicaciones, “se trata, entonces, de construir plata-
formas, trabajar colaborativamente y tener en cuenta 
que lo que cambia al mundo no son las compañías es 
la combinación del factor humano”.

R Aquellas compañías 
que crean asociaciones 
o ‘partnership’, y 
que permiten vivir 
experiencias, son las que 
están garantizando el éxito 
de su negocio.
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Herramientas

Un sitio web accesible para mejorar la experiencia de
 navegación de los consumidores financieros de seguros.

Adriana Yauhar Pacheco, coordinadora de Protección al Consumidor
Fasecolda

Viva Seguro, el programa de educación financiera de 
las compañías aseguradoras en Colombia, renueva 
su web para permitir a las personas en situación de 
discapacidad aprender sobre riesgos, seguros, títulos 
de capitalización, comportamientos financieros salu-
dables y otros temas de interés de la industria ase-
guradora.

La nueva cara de 
vivasegurofasecolda.com

Contexto

La Ley 1328 de 2009, por la cual se dictaron normas 
en materia financiera, de seguros, del mercado de 
valores y otras disposiciones, estableció que todas las 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financie-
ra de Colombia deben tener un sistema de atención 

al consumidor financiero (SAC), entendido como un 
conjunto de actividades de identificación, medición, 
control y monitoreo de cualquier hecho que incida en 
la debida atención y protección del mismo. 

Algunos de los elementos del SAC, de acuerdo con 
la Ley, son:

• Brindar información sobre los productos y servi-
cios ofrecidos.

• Instruir a los funcionarios sobre la figura del De-
fensor del Consumidor Financiero y capacitarlos 
para ofrecer asesoría sobre los productos o servi-
cios que se manejan en cada entidad.
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• Producir estadísticas sobre los motivos de queja 
de los consumidores y establecer los correctivos 
necesarios.

• Tener campañas y programas de educación finan-
ciera directamente, o a través de las agremiacio-
nes o asociaciones de consumidores.  

Desde el 2008 el gremio venía desarrollando iniciativas 
para mejorar los conocimientos de las personas sobre 
su exposición a los riesgos y los mecanismos financie-
ros para enfrentarlos. No obstante, con la expedición 
de la citada ley se formalizó el programa de educación 
financiera de la industria aseguradora: Viva Seguro.

En el año 2012, luego de que el programa desarrollara 
un portafolio de herramientas, como cartillas edu-
cativas, emisiones radiales, talleres presenciales, 
videos y cápsulas informativas en medios de comu-
nicación masiva, para educar a las personas sobre los 
diferentes seguros, se lanzó el sitio web 
www.vivasegurofasecolda.com.

Este se convirtió en un portal de información con ma-
terial pedagógico útil para el consumidor de seguros, y 
en un repositorio de investigaciones gremiales para los 
promotores de la educación financiera. 

De acuerdo con las estadísticas de los usuarios de la 
página web, se conoció que las personas dentro y fuera 
del país acceden sobre todo a los contenidos relacio-
nados con las generalidades del seguro (qué es, cómo 
funciona, dónde comprarlos y cómo hacerlos efecti-
vos), e información específica de los seguros, espe-
cialmente de accidentes personales, rentas vitalicias, 
automóviles y el SOAT.

No obstante, una de las características de la página 
web era que no estaba diseñada para que las perso-
nas en situación de discapacidad accedieran a ella 
y obtuvieran la misma información que quienes no 
tienen discapacidad. Esto, sumado a los crecientes 
avances de la norma, llevaron a Viva Seguro a renovar 
su sitio web.



70

Accesibilidad de páginas web

Una página web accesible es aquella que permite que 
el mayor número de personas, con o sin discapacidad, 
puedan acceder a ella. Cuando se específica que no es 
accesible para personas con discapacidad, se refiere a 
que su estructura y contenido no están diseñados para 
que estas personas puedan ingresar.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, 
las personas con discapacidad son todas aquellas que 
tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diver-
sas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás1.

Lo anterior implica la necesidad de eliminar los obstá-
culos que dificultan el acceso a bienes y servicios de 
las personas con discapacidad, incluido el acceso a la 
web. Esto no significa que se deban crear páginas para 
personas con y sin discapacidad, sino que se deben 
incluir en su diseño ciertas características para que 
todos puedan acceder fácilmente a ellas.

Al respecto, Colombia publicó la Norma Técnica 
5854, basada en las pautas internaciones de accesi-
bilidad para contenido web 2.0, del World Wide Web 

Consortium (W3C). En la norma se establecen los niveles 
de accesibilidad que puede tener un sitio web según la 
cantidad de requisitos que cada nivel establece. 

Ahora bien, aunque este artículo no pretende ahondar 
en los requisitos de accesibilidad para cada nivel, es im-
portante dar algunos ejemplos sobre diseño y contenidos 
accesibles para personas en situación de discapacidad.

• Las personas sordas acceden a las páginas web de la 
misma forma como lo hacen las personas sin discapa-
cidad, no obstante, al momento de encontrar videos 
necesitan que estos contengan subtítulos o cápsulas 
de lengua de señas, preferiblemente ambos.

• Las personas ciegas acceden a través de programas 
(software) que permiten leer los textos en voz alta 
y describir las imágenes; para ello, la página debe 
tener en su programación, entre otros, un orden je-
rárquico de títulos y descripciones claras y concisas 
de cada imagen.

• Las personas con baja visión irreversible necesitan 
tener la opción de aumentar el tamaño de la letra o 
cambiar los contrastes.

• Si la persona tiene una discapacidad física en la 
mano requiere que la programación de la página 

Herramientas
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Contenidos y otras novedades 

Reflexión
La nueva web del programa Viva Seguro ofrece accesibi-
lidad para las personas con discapacidad, se vincularon 
los canales de Facebook y YouTube para permitir a los 
usuarios acceder de manera fácil a las herramientas di-
gitales del programa, todos los videos tienen subtítulos y 
algunos cuentan también con lengua de señas. Además, 
se reorganizó la presentación de los temas para que 
puedan ser reconocidos por el software utilizado por las 
personas ciegas o con discapacidad visual. 

En cuanto a los contenidos, se incluyeron los siguientes: 

• Pasaje Seguro: con el ánimo de fomentar la lectura 
de la póliza, la comparación de las opciones de 
seguro que ofrecen las compañías y la búsqueda de 
asesoría antes de adquirir los productos, se diseñó 
el Pasaje Seguro, una experiencia lúdico-pedagógica 
que ayuda a reflexionar sobre los hábitos de compra. 
La programación de esta actividad se puede encon-
trar en la web.

• Títulos de capitalización: estos productos ayudan a 
que las personas cumplan una meta de ahorro mien-
tras participan en sorteos periódicos. A través de la 
página se podrá conocer en detalle cómo funcionan.

• Sueñoscopio: es una herramienta que ayuda a trazar 
un plan para alcanzar las metas de manera fácil y 
organizada; con ella se aprende sobre presupuesto, 

La normatividad en Colombia está cambiando para pro-
mover la inclusión de las personas con discapacidad. 
Uno de los mecanismos para lograrlo es volver accesi-
bles las páginas web para asegurar que todos, sin ex-
cepción alguna, vivamos la revolución digital. Construir 
una web accesible puede no resultar una tarea fácil, 
pero cada vez hay más personas capacitadas o entida-
des públicas y privadas que guían o prestan sus servi-
cios para facilitar su construcción.

Invitamos a todos a que visiten la nueva página del pro-
grama de educación financiera de las compañías ase-
guradoras www.vivasegurofasecolda.com y nos acompa-
ñen en este proceso de mejora continua para ofrecer a 
los consumidores de seguros información clara y útil 
para la toma de decisiones financieras informadas.

permita hacer clic a través del teclado y no del 
ratón. 

• Las personas con discapacidad cognitiva requieren 
que los contenidos se encuentren de forma clara y 
precisa; además, deben tener apoyos visuales como 
gráficos o imágenes. 

crédito, ahorro, riesgos que afectan la consecución 
de las metas y seguros. 

• Nueva Pangea, la expedición: este es el nombre 
que recibe la estrategia pedagógica ludificada, di-
señada por el Ministerio de Educación Nacional y 
Fasecolda, para enseñar a niños y adolescentes a 
gestionar los riesgos que los rodean. A través de la 
web se podrá acceder a los documentos de trabajo 
para su libre utilización.

1. Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, artículo primero. 
        Documento electrónico disponible en: https://www.un.org/disabilities/documents/convention/convoptprot-s.pdf

RMás información en 

www.vivasegurofasecolda.com
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La vida de un ser humano puede estudiarse desde distin-
tas facetas, la familiar, la profesional, la de la especializa-
ción que escogió para ejercer ésta última, si ha sido autor, 
su legado en esta materia, etc. En el caso del profesor J. 
Efrén Ossa G. quien cumple en el presente año el cente-
nario de su nacimiento, podríamos, en tan corto espacio, 
hacer breves referencias a cada una de ellas.

Contrae matrimonio con doña Inés Gómez el 2 de junio 
de 1945, tienen ocho hijos, varios de los cuales han 
incursionado con éxito en el mundo de los seguros.

Después de ocupar destacados puestos en los sectores 
público y privado, es designado presidente de la Com-
pañía Central de Seguros S.A. en el año de fundación 

Germán Ponce Bravo, director de la Cámara de Riesgos Laborales
Fasecolda

Centenario del 
nacimiento del profesor 

J. Efrén Ossa G.

de la misma: 1958, la cual lleva, hasta la fecha de su 
retiro, en mayo de 1991, a generar importantes resul-
tados financieros.

Se advierte en ese lapso, no solamente una notable 
labor como gestor, sino que muestra signos inequívo-
cos de lo que actualmente se conoce con el nombre 
Responsabilidad Social Empresarial, es así como en su 
calidad de líder de la mencionada aseguradora partici-
pa activamente en  la creación de la Fundación Educa-
tiva Central Seguros, que tenía como objetivo ayudar  a 
estudiantes con destacadas notas, pero sin capacidad 
financiera para acceder a estudios universitarios, de 
esta manera, cientos de jóvenes lograron cumplir con 
su sueño de ser profesionales.

Homenaje
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Quiso que el arte llegara a quienes les era imposible ad-
quirirlo, es así como, cada año, la aseguradora patrocina-
ba un calendario  artístico con la obra de un gran pintor 
de la época, quien aceptaba que, junto con las de otros, 
se editara periódicamente un libro bajo el título de Arte y 
Artistas de Colombia, de esta forma, calendarios y libros 
llegaban a hogares que, podían disfrutar del arte.

En su labor académica es imposible dejar de mencionar 
que es el autor de la parte del Código de Comercio que 
regula el contrato de seguro (Título V, del libro IV del 
Código de Comercio). Su legado como autor se refiere a 
libros de la categoría del Tratado Elemental de Seguros 
y la Teoría General del Seguro, en dos volúmenes: La 
Institución y el Contrato. Este último, no obstante que 

su última edición es de 1991 (Temis), continúa citán-
dose por la citada Corporación en sus sentencias sobre 
seguros.

Fue presidente - fundador de la Asociación Colombia-
na de Derecho de Seguros, Acoldese, que hace parte 
de la Asociación Mundial de Derecho de Seguros, 
AIDA.

El profesor Ossa es un ejemplo de vida para los jóvenes 
abogados que irrumpen en el mundo del derecho de 
seguros y su obra adquirió la categoría de clásica, pues 
el tiempo parece no detenerla en cuanto a la consulta 
de los especialistas y orientación de la CSJ, en buena 
parte de sus sentencias sobre seguros.

J. Efrén Ossa G.
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El 29 y 30 de mayo, en el Centro de Eventos Hall 74, se 
llevó a cabo el evento más importante  en América Latina, 
sobre la aplicación de innovaciones tecnológicas en la 
industria aseguradora: “Insurtech 2019”.

El evento que contó con la participación de más de 350 
personas de la industria busca promover la inclusión financiera 
a través de acciones que fomenten integralmente el desarrollo 
de los seguros inclusivos en el país y dinamicen su oferta.

La agenda incluyó 24 conferencistas abarcó casos y expe-
riencias relevantes de líderes mundiales en todo el ciclo de 
vida del seguro; además, analizó de manera sistémica, el 
estado actual del sector y los desafíos que la innovación y 
la transformación digital traen consigo.

Las memorias del evento puede consultarlas en
www.fasecolda.com

Insurtech 2019

EVENTOS

Martin Alvemo, CEO & Co-Founder, Seguro Canguro

Kelly Peters, CEO & Co-Founder, BEworks

Ernest Hursh, vicepresidente de Ventas y Mercadeo de Slice

Sabine VanderLinden, Ceo de Startupbootcamp InsurTech
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Este seminario se realiza el pasado el pasado 7 de mayo 
dentro del ciclo de charlas programadas del Premio 
Fasecolda al Periodismo de Seguros 2019. Los comunica-
dores de diversos medios pudieron conocer el panorama 
del sistema, sus beneficios, retos y tendencias. Este espacio 
contó con la presencia de 12 periodistas y se conectaron 
17 vía streaming. El seminario permitió el registro de 42 
notas sobre el tema publicadas en los distintos medios de 
comunicación. 

Fasecolda en asocio con  Finnovista y Startupbootcamp 
InsurTech realizaron el pasado 31 de mayo en el Hotel 
Doubletree Parque 93 la mesa redonda “Futuro del sector 
asegurador y  perspectivas de cooperación y colaboración 
con startups de seguros”

El evento que contó con la participación de  Sabine Van-
derLinden, CEO Global de Startupbootcamp InsurTech y 
Fermín Bueno, Cofundador y Socio de Finnovista, abrió 
un espacio para el dialogo  sobre cómo las aseguradoras 
pueden navegar la actual reconfiguración de la cadena de 
valor de seguros, y explorar los caminos para que puedan 
alinear su estrategia de innovación a distintas iniciativas in-
novadoras, que les permita asegurar la supervivencia del 
negocio en el largo plazo.

El evento realizado el pasado 23 y 24 de mayo con el 
apoyo de SGS Academy y  la Cámara Técnica de Incendio 
y Terremoto de Fasecolda, tuvo como objetivo conocer 
en detalle la  operación del sector de la construcción de 
vivienda en el país. Además, durante la charla se analizó 
la cadena de valor de la construcción de edificaciones de 
vivienda y la identificación de los riesgos.

Seminario para periodistas “El Sistema de 
riesgos laborales en Colombia”

Mesa redonda con Finnovista y 
Starturbootcamp Insurtech 
“Futuro de la Industria Aseguradora”

Seminario “Cadena de valor de la construcción 
de las edificaciones de vivienda y la 
identificación de los riesgos”

Fermin Bueno, co-founder & managing partner de Finnovista
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Con gran éxito se inició la versión 2019 del Encuentro 
Cultural y Deportivo Fasecolda, ya son 9 disciplinas depor-
tivas las que han tenido actividad competitiva. Las justas 
iniciaron el pasado 30 de marzo con el torneo de Fútbol, 
en el cual contamos con la participación de 19 compañías 
del sector asegurador, el torneo se ha disputado en los es-
cenarios del Cur Compensar y próximamente entraremos 
a la fase decisiva, la cual será disputada por los equipos 
Seguros del Estado, Chubb Seguros, Santiago Vélez corre-
dores de seguros y MetLife.

Eventos

Otra de los primeros deportes en tener competencia fue 
Ajedrez, los amantes del deporte ciencia se reunieron en 
los salones auxiliares del Teatro Colsubsidio, para compartir 
dos fechas disputadas con mucha camaradería entre los 
deportistas. Fueron 6 rondas las que jugaron los 24 partici-
pantes del torneo y tras las cuales dejaron como Campeón 
al señor Andrey Ordoñez en representación de Seguros 
la Equidad, en segundo y tercer lugar se ubicaron David 
Gomez y Diego Cabrejo respectivamente en representación 
de Zúrich.

Encuentro Cultural y Deportivo 2019

Equipo de Golf de Seguros de ChubbEquipo de Golf de Seguros del Estado
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TORNEO
INCRIPCIONES COMPETENCIAS
INICIO CIERRE INICIO ESCENARIO

BILLAR                                                               4-jun. 21-jun. 6-jul. Billares Country 

SQUASH 13-may. 31-may. 15-jul. Cubo 
Colsubsidio

NATACIÓN 25-jun. 12-jul. 27-jul. Universidad de 
los Andes 

BALONCESTO 
FEMENINO                                                    1-jul. 19-jul. 10-ago. Colegio 

Teresiano

FÚTBOL 5 
MASCULINO 8-jul. 26-jul. 23-ago. Campín 5

VOLEIBOL 
MASCULINO 29-jul. 16-ago. 7-sep. Colegio 

Teresiano

TENIS DE 
MESA 5-ago. 23-ago. 7-sep. Cubo 

Colsubsidio

BOLO MIXTO 22-jul. 9-ago. 7-sep. Bolera Unicentro

ATLETISMO 5-ago. 23-ago. 14-sep.
Unidad 
Deportiva 
El Salitre

Entre los deportes con mayor participación se encuentra 
el torneo de Futbol 5 femenino, 22 compañías se regis-
traron para participar de los encuentros que se disputan 
en las canchas de Campin 5 los días viernes en la noche, 
las Mujeres participantes de este torneo cuentan con un 
gran apoyo por parte de sus compañeros de trabajo y de 
sus familias, los cuales asisten cada jornada para animar 
a las jugadoras y así obtener los mejores resultados en sus 
partidos. 

De igual manera el torneo de Golf, que se llevó a cabo en las 
instalaciones del San Andres Golf Club de Funza el pasado 
17 de mayo, al torneo registró 95 deportistas en representa-
ción de las diferentes compañías, así como los intermedia-
rios y reaseguradores invitados al certamen.

Luego de que todos los equipos hicieran la ronda por los 
18 hoyos del campo, se dio inició a la entrega de los reco-
nocimientos a los deportistas ganadores. El torneo se desa-
rrolló en la modalidad de Scramble, donde se premió a los 
mejores equipos en la categoría Gross y Neto; así como en 
el Close to de Ping y Long Drive.

El torneo de Golf Fasecolda conto con el apoyo de las 
compañías del sector asegurador, las cuales se hicieron 
presentes con algunos obsequios para ser distribuidos entre 
los deportistas.

Fasecolda agradece inmensamente la colaboración, apoyo y 
compromiso de todas las compañías del sector asegurador 
que se unieron y participaron activamente para la exitosa 
realización del torneo.

Cuadro de Honor Torneo de Golf 2019
1° PUESTO 2° PUESTO 3° PUESTO

NETO                                              

Jorge Ávila Juan Carlos 
Gómez Felipe Mejia

Nicolás Madriñan Mauricio Melo Enrique La Marca

Ernesto de Lima Karen Navarro Christian 
Hofmann

Sebastián Gómez Javier Sambrano Andres Barón

GROSS

Edgar Barrera Frank Rodríguez Antonio Sánchez

Sergio Trujillo Santiago Leal Andres Rincón

José Delgado José Chaparro David Peña

Wilson Rincón Nicolás Olarte

CLOSE TO DE 
PING FEM. Karen Navarro   

CLOSE TO DE 
PING MASC. José Pioquinto David Peña Carlos Díaz

LONG DRIVE 
FEM. Karen Navarro   

LONG DRIVE 
MASC. Miguel Espinosa Felipe Mejia Roberto Vergara

EQUIPOS Seguros Del 
Estado S.a. Seguros Bolívar Arthur J. 

Gallagher 

R

R

Más información en 

encuentro.fasecolda.com

La invitación sigue abierta para las personas que 
desean participar en las actividades deportivas que el 
Encuentro Cultural y Deportivo ha dispuesto para todo 
el sector asegurador, próximamente estaremos inscri-
biendo los interesados en participar en Billar, Squash, 
Natación, entre otros.

Próximas competencias
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Las publicaciones recomendadas en esta sección puede consultarlas en la biblioteca de Fasecolda. 
Para mayor información, comuníquese al teléfono 344 30 80 Ext.1006 o al correo biblioteca@fasecolda.com R

Teoría general del contrato estatal y régimen de 
declaración de siniestros

Año:  2016
Este libro es el resultado del trabajo de la tesis doctoral 
presentada por el profesor César Antonio Cohecha León en la 
Universidad Carlos III de Madrid que responde a “la inexistencia 
en Colombia de una regulación completa, clara y congruente 
sobre la facultad que deben ostentar las entidades públicas para 
declarar unilateralmente siniestros, ante los incumplimientos en 
que incurre su contratista, cuando los riesgos se encuentran 
amparados mediante un contrato de seguros1”

De acuerdo con Luciano Parejo Alfonso, catedrático de derecho 
administrativo de la misma Universidad, el objeto de la obra está 
enfocado con referencias a los Derechos español y francés (sin 
duda las más pertinentes desde el punto de vista colombiano). 
Cabe resaltar que no se restringe al aspecto concreto de la 
garantía de la ejecución de los contratos estatales que implica la 
declaración de siniestro vinculada a un contrato de seguro privado. 

Contenido
Primera parte: Fundamentos y elementos del régimen jurídico 
de la contratación pública y sus garantías patrimoniales: Del 
régimen del contrato estatal y la naturaleza de las garantías: 
¿expresión de una facultad ordinaria o excepcional del estado? 
De la esencia y objeto de las garantías: protección de los 
recursos públicos económicos. 

Segunda parte: Eficacia del régimen jurídico de las garantías en 
el contrato estatal colombiano: Del instrumento de configuración 
por excelencia: el contrato privado de seguro como mecanismo 
privilegiado. -- De la forma de aplicación: siniestralidad de 
pólizas y debido proceso administrativo.

Corrupción en Colombia

Año:  2018
Esta obra de cuatro tomos hace parte de la colección Así Habla 
el Externado y busca contribuir con aportes desde diversas 
disciplinas al análisis y comprensión de la corrupción en 
Colombia, tema de vital importancia en nuestro país y definido 
por Della Porta y Venucci, citados por Carolina Isaza Espinosa, 
como “aquellas acciones u omisiones que tienen que ver con el 
uso abusivo de los recursos públicos para beneficios privados, 
a través de transacciones clandestinas que implican la violación 
de algún modo de comportamiento”2. 

De acuerdo con Isaza Espinosa, se espera que con esta obra los 
lectores puedan profundizar sobre el estudio de la corrupción 
en Colombia desde las múltiples miradas de lo social que 
presentan los autores compilados. 

Contenido
Tomo 1: Primera parte: Percepción de corrupción, medios y 
opinión pública. Segunda parte: La corrupción en el territorio 
colombiano. Tercera parte: Lecturas críticas del concepto de 
corrupción: la corrupción como consecuencia. 
Tomo 2: Primera parte: Corrupción y medio ambiente. Segunda 
parte: Corrupción en el sector educativo: educación y corrupción. 
-Tercera parte: Corrupción en la salud, servicios públicos y otros 
servicios fundamentales. - Cuarta parte: Corrupción, propiedad 
intelectual, investigación científica y nuevas tecnologías. 
Tomo 3: Primera parte: La corrupción privada desde la ética y 
las instituciones sociales. Segunda parte: La respuesta estatal 
frente a la corrupción privada, retos y soluciones. - Tercera 
parte: Corrupción privada y las altas esferas de la empresa. 
Tomo 4: Primera parte: Un Estado capturado por la corrupción. 
-Segunda parte: La corrupción impune: insuficiencia del 
enfoque represivo.

1. Cohecha León, C. A. (2016). Teoría general del contrato estatal y régimen de declaración de siniestros. Bogotá: Grupo editorial Ibáñez.
2. Corrupción en Colombia. (2018). Bogotá: Universida Externado de Colombia.
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